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À K O  I. 35  de Julio de 1897. : K ú m .  3 0 .

PREOIO DE SD80RIPCIOH.

Madrid y provincias: trimestre, 1'50 pesetas.
Extranjero: ídem...................... lO'OO id.
Ultramar: ídem........................ 15‘0ü ¡d.
Número suelto......................... 0'25 Id.

ÍDMINISTRACION T SUSCRIPCION.

Negociado de Ingresos de la Contaduría.

La correspondencia se dirigirá a) Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

DEL m il
S E  E T J B L IC .A .  T O E O S  E O S  E O l& ^ IIS rO O S -

AYUNTAMIENTO

Sesión OKDiXAiíiA ns 14 de Julio de 1Sí)7,— Extracta.— 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Joaquín Sánclie.z de 
Toca.— Asistieron los Sres. Arteaga, Clot, Díaz Valero, 
Drake, í ’eruández Campa, Fernández de Guevara, Fer­
nández de Tejerina, ilerniindez-Agero, Conde de L.ascoiti, 
López de Castro, López de Balboa, Martínez Contreras, 
óledrano. Conde del Moral de Calatrava, Ortiz de Zárate, 
Párraga, Pefla Costa lago. Peño Carrero, Retortillo, Riesco. 
Rodriguez Peláez. Rodriguez García, Rodríguez y  Miguel. 
Rtiiz Márquez, San Martín G. y Eslava, Marqués de San­
ta Ana, Conde de Toreiio, Urbano, tJrnburn, Valle; Vidal 
y  Llimona, Conde de Vilches, Villanova, Vivo y  Zozaya.

Se abrió á la.s diez y cnarenta y cinco [iiinutos de la ma­
ñana. siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acliehdos: 1,“ Conetnlcr cuatro meses de licencia al 
Sr. Conde de Lascoití para atender al restablecimiento de 
su salud.

'2.̂  Conceder al Sr. Conde del Moral de, Calatrava seis 
meses de licencia con igual objeto.

tV’ Conceder tres meses de licencia para el mismo tin, 
al .Sr. D. .Juan .José Clot,

Votó en contra el Siu Martínez Contreras.
J.® Hacer igual concesión y con el mismo objeto al 

.Sr. D. Benito Zozaya.
Votó en contra el Sr. Piirraga.

•ó.'’ Se acordó la celebración de concurso para la co­
branza de, los arbitrios é impuestos municipales que se 
venüca por medio de recibos talonarios, y aprobar tas re­
glas á que lian de sujetarse los interesados que deseen 
encargarse del servicio de roeandación.

ñ.'’ Se acordó quedar enterado de una eoimmíeación de 
la Alcaldía Tb’esidencia, dando cuenta de que la Comisión 
de Presupuestos lia quedado constituida en la forma si­
guiente;

Exorno. Sr. D. Alvaro (jneipo de Llano, iCondc de To­
rcilo.

Sr. D. Isidro llrbann y Calvo.
Sr. !), José Ruiz Márquez.
Sr. D. IJilai'ióii San Martin Guio hot y Eslava,
Sr. D. Carlos Díaz Vale.ro,
Sr. 1), Enrique López y López de Balboa.

m

Excmo. Sr. D. Antonio Fernández Durón, Marqués de 
Perales.

Sr. D. Honorio Hernández-Agero y Larripa.
Excmo. Sr. D. Gonzalo de VUches y  Llano, Conde de 

Vilclies.
Sr. D. Julián Ui’ubnru y Goyri.
Sr. D, Santos Riesco Romero,
Sr. D. Valeriano Párraga Rodríguez.

7.'’ Quedar enterado y  conforme, de otra comunicación 
de la misma Autoridad, participando haber aceptado ios 
cargos los tres A '̂ocales designados por sorteo y  los dos ele­
gidos por la Asociación de propietarios para formar parte 
de la Comisión especial de Ensanche, previa presentación 
de los docuiiientos que acreditan su derecho,

S,” Entablar el oportuno recurso y que pase á la Comi­
sión respectiva, una eonmmeación del Gobierno civil, por 
¡a que, en vista de! expediente de coiitratación del servicio 
de pavimentos instruido por el Ayuntamiento yde la instan­
cia del contratista de los mismos, se ha sei'vido aeordai':

1." Que el contratista tiene derecho al 5 por lüO de la 
cantidad de JO.áfiO pesetas, desde .SO de Junio de 189J has­
ta H de Mayo de. 189.ñ, ó sea. nn año, diez meses y ocho días.

9.'* Q,ne por beneñeio industrial debe abonársele, como 
indemnización, la cantidad de 14.0á8*5(j pesetas.

3. “ Que la cuantía de la fianza no puede tenerse en 
cuenta para reguJar la indemnización pedida para los cua­
tro años, pues ia conti’ata duró 35 meses.

4. ” Que lio procede abonar mayor indemnización que 
la señalada en la cláusula segunda, sin perjuicio de que las 
partes interesadas puedan ejercitar sus derechos ante los 
Tribunales.

9.” Entablar el oportuno recurso y que pase á la Comi­
sión correspondiente, otra coinunica.eión de la ex]iresada 
.'Vutoridad, por la que, resolviendo el recurso de alzada in­
terpuesto por el contratista de pavimentos de madera, 
contra un acuerdo mnnieipal disponiendo !a sustitución 
de este pavimento por el de material granítico, ha decla­
rado: 1.“ Que e! contratista está obligado á eontiimar con­
servando en buen estado los elementos de obra necesarios 
al servicio del entarugado y á ejecutar las reparaciones 
que (d .Ayuntamiento acuerde, y á facilitar el m¡iterial que 
se le pida, ti.'’ Que el Ayuntamiento tiene la obligación de 
proveerse, cuando trate de realizar reparaciones en las 
vías entarugadas, del acopio que el contratista conserva, si 
éste no prefiere realizarlas por si mismo, abonándole en

ht
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uno y otro caso los gastos que se orignien, íi los preeios'ee* 
tipu lados.

ÍO. Kntaliiaj' el oportuno recurso y dar cuenta á la 
Oomisidii respectiva, de otra comunicación de la referida 
Autoridad, por la f|ue se dispone que el Ayuntamiento ha­
ga una transrcrciicia en el capitulo de «Créditos reconoci- 
dos7>, del ejercicio corriente, si encuentra medio para ello, 
ó en el priiiiei' ]U'esapuesto que se forme, con el ñu de In- 
(duir en dicho capítulo la cantidad de ;10.200 pesetas, con 
id interés del ñ por lOf) desde ;J0 de Junio de hasta la 
fecha en que se verifique el pago de la expresada canti­
dad, que constituye en parte la fianza qtte depositó en ga ­
rantía el Contratista, de pavimentos tie madera.

11. Vuelva íi los Letrados Consistoriales para que se 
sirvan ampliar su informe, razonando la propuesta formu­
lada en el fiiitei'ior dictamen, en el que proponían la inter­
posición de recurso contencioso ad min istintivo contra la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación que revocó 
un acum'do municipal, por el que se limitó la exportación 
(lo hai'iiias al Áó por 100 de las introducciones de trigo.

I'J, (Quedar enterado con satisfacción de la sentencia 
de) Ti'ibanal de lo Contencioso administrativo, recaída en 
el recurso promovido por el Procurador Consistorial, sobre 
revocación del auto dictado por el Tribunal provincial, que 
declaró la falta de cumplimiento de algunas formalidades 
por el citado Procurador, en la interposición del recurso 
contra la providencia gubernativa que revocó un acuerdo 
municipal, disponiendo que la propietaria de la casa mlrae- 
ro 17 de la calle del Mediodía Grande llevara á efecto obras 
de reparación necesarias; por cuya sentencia se declara 
que los anuncios de interposición de recursos ante el mis­
mo Tri imnal, deben insertarse de oficio en los periódicos 
oficiaies, y que la parte demandante no está obligada á 
presentar el ejemplar del periódico ni á reintegrar el oficio 
de remisión del expediente gubernativo.

13. Quedar enterado con satisfacción de otro oficio del 
Letrado del Ensanche, manifestando haber sido declarada 
firme por el Tribunal Supremo la sentencia de la Audien­
cia, recaída en el pleito promovido por un particular con­
tra el Ayuntamiento, sobre reivindicación de. terrenos ocu­
pados por las calles de Moratines, Labrador, Martín de 
Vargas y  paseo de Embajadores, é indemnización de da­
dos y perjuicios, por la que resulta absuelto el Ayunta­
miento, y  condenado en costas dicho interesado.

l i. Conceder varios efectos del Almacén general á la 
ComisLóii de festejos de Chamberí, para las fiestas que en 
honor de Nuestra Señora del Carmen han de celebrarse los 
dias 1,0, Ifl y  17 del actual.

1.'), Hacer igual concesión á la Real é Ilustre Congre­
gación do Nuestra Sefiora cUd Carmen, para adornar un 
solar de la calle del Salitre, donde ha de celebrarse una 
kermesse los dias 18, Ih y  ^0.

Ifi, Hacer igual concesión á los vecinos de las (tasas, 
números .Ú y 7, de la calle de Albunpierque.

17. Quedar enterado de haber tra.sladado su residen­
cia de esta Corte D. Pedro Portillo Eubalcada, D. Leopol­
do Larragán, l). Liborio Eernández y  D. Primo Rivera 
Delgado.

18. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
e.l Exento..Ayuntamiento y Junta Municipal, durante ei 
mes de .íunio últiun..

Ih. Nomltrar Vocal Asociado de la .Junta Municipal á 
D. León Carbonero Sol, previo sorteo, para cubrir la vacan­
te por renuncia de O. Crisanto Díaz Valero.

O U D E N  OVA j D IA

Asuntos y  oxpoúionios dictaminados por las Comisiones.

D K  IVCIJVO DEH ^DACH O .

coMisíóM 5.“ —BenefÍGcncia.

El Sr. Peña Costalago en nombre de la citada Comi­
sión, retii’ó un informe, en el que se proponía la concesión 
de excedencia por dos años á un farmacéutico de la Bene­
ficencia.

20. Nombrar un farmacéutico para la 1.“ sección de 
la Casa de Socorro del distrito del Congreso.

21. Aceptar la renuncia formulada por el farmacéutico 
de la sección 2." de la Casa de Socorro del distrito del Hos­
picio y  anunciar concurso para la provisión de la vacante.

Votó en contra el Sr. Díaz Valero.
22. Proceder á la recepción definitiva de todos los ar­

tículos para la confección de vestuario y  peposición de ca­
nias y ropas de los acogidos en los Asilos de San Ber­
nardino.

COMISIÓN 7."— Consumos.

23. No mostrarse parte en causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Universidad, 
por una aprehensión de diez quintales de melones, ¡verifi­
cada en el fielato de Segovia.

24. Consentir una Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, por la que se desestimó el i’ecurso interpuesto 
por la Alcaldía contra la providencia guboruativa que re­
vocó un acuerdo municipal, por el que se impuso una multa 
equivalente al importe de un derecho, además del natural, 
por intervención de t.500 kilogramos de sucedáneos de 
café.

COMISIÓN 1 0 .— EstadisÜca. .

25. Dar el nombre de Cervantes á la prolongación de 
esta calle, abierta en los solares del antiguo palacio de Me- 
dinaceli hasta la plaza de Cánovas del Castillo,

26. Darse por enterado de la comunicación del Jefe de 
la zona núm, 58 de Reclutamiento, solicitando los socorros 
y hospitalidades que causarou tres mozos, y  no acceder á 
esta petición por no hallarse nada dispuesto eii este senti­
do en la Real orden del Ministerio de la Guerra, dirigida 
al de Gobernación. .

tíOMisióN 4,'̂ -—Obras.

27. E! Sr. Urbano en nombre de la citada Comisión 
retiró un informe, proponiendo la aprobación del pliego de 
condiciones para contratar en pública subasta la cons­
trucción y conservación de pavimentos de asfalto en las 
vias públicas de esta Capital. Votó en contra el Sr. Mar­
tínez Coiitreras.

Levantándose la sesión á la una y  diez minutos de la 
tarde.

(írlun del illit do lii íteníóii del ü de Julio,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO,

Comunicación del Gobierno civil remitiendo copia de la 
sentencia del Tribuna) de lo Contencioso administrativo 
por la que se declara (irme la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 18 de Enero de 1896, que resolvió que

■..í ',„ r í a d r i Ü
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el Ayuntamiento no podía, exigir e] recargo de! 25 por 100 
sobre ias cuotas que pagan al Tesoro las empresas de es­
pectáculos públicos.

Coniunicacióii del Gobierno civil invitando al Ayunta­
miento á tomar parte en la subscripción nacional iniciada 
por el Consejo de Administración de la Caja de Huérfanos 
de la guerra, para aumento de las plazas que sostiene 
dicha Institución.

Comunicación del Gobierno civil, acompañando el pre­
supuesto de gastos earcglarios, aprobado por Real orden 
de 12 del actual, para el corriente a,ño económico.

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo el 
arriendo de la casa, núm. 12, de la calle de Pizarro, para 
instalar en ella, la Casa de Socorro del distrito de la Uni­
versidad, y  que se deje sin efecto el acuerdo de instelaeióii 
de dicho establecimiento en otro local.

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo el nú­
mero de Secciones para la renovación de la Junta Munici­
pal, y remitiendo las listas para las mismas. '

Tres traslados de residencia.

OKUKX n i íL  DIA.

Asuntos /  expedientes dictaminados por las Comisiones.

Segunda. í'/racieadiv.— —Proponiendo se anuncie con­
curso de locales para instalar el .luzgado municipal del 
distrito del Hospicio.

Proponiendo la devolución de 40‘5(t peseias, satisteclias 
do más en un aforo do bencina.

Proponiendo el rt icono cimiento de im crédito de 4.0J4‘b,‘! 
’ pesetas por suministro de papei á la imprenta muuicipai 
en

Dos expendientes proponiendo el reintegro de 25 y 47‘50 
pesetas satisfechas por el anulado arbitrio de alcantarillas.
 ̂ Proponiendo se con lien) poder especial á favor de! Pro- 
enrador Consistorial, para el cobro de costas en toda dase 
lie litigios.

T e rce ra . pPoíícíu ■ f,T/w.naj .— Proponiendo se celebre 
concurso para la enajenación do las hierbas sobrantes de 
la siega de praderas del Parque. •

Cuarta. (Obras).—■Proponiendo la concesión de licencia 
para construir una casa de nueva planta en el solar, m't- 
mero HR duplicado, de la calle de San llernardo.

Proponiendo la concesión de licencia de una casa de 
imeva planta cií el solar, núm. 10, de, l(v calle de Villanuc. 
vo, con accesorias á la. <lc Santibáñez,

Proponiendo la concesión de licencia para cnustrnir una 
casa-en un solar sito en la calle defiian Pedro, extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa eii el solar de i a manzana ií, núm. t!, de la calle par­
ticular, entre las de la Verdad y  la carretera de Toledo.

Proponiendo la concesión de licencia para anmentar un 
piso principal á las cocheras del hotel, ninn. 27, de la calle 
de Uerraz con vuelta á la de Qulntátia, 28,

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar ua 
piso á la casa, niiin, S, de.la calle de la Alameda.

Proponiendo l.a concesión de licencia para aumentar un 
piso á ia casa, núm. 28 triplicado, de la pradera del Corre­
gidor,

Proponiendo el derribo, por ruina, de la casa, núm, l ‘J, 
del pasco bajo de la Virgen del Puerto.

Madrid !i) de .Julio de 1897, =  AJÍ Secretario, F e .angisco 
Huaxo,

JUNTA MUNICIPAL

Ordfii #1 (líii k lii sesión M í§ de Jnlio.
eSOBBfl L,A lïîESA

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la celebración 
de subasta para contratar el suministro de material graní­
tico con destino á la construcción y reparación de aceras 
y empedrados de la Capital, hasta ÍJO de Junio de 1901.

Otro disponiendo la celebración de subasta para con­
tratar el servicio de transportes del ramo de Fontanería 
Alcantarillas, hasta JQ de Junio de 1901.

Otro disponiendo la celebración de subasta para con­
tratar el suministro de madera á los servicios técnicos mu­
nicipales, basta JO de Junio de 1901.

I>K XIIEVO l>ENP.\€JIO

Acuerdo del .Ayuntamiento disponiendo la celebración 
de subasta para ampliar en 20 metros la alcantarilla que 
cierra el arroyo Carcabóir.

Otro disponiendo la niodiflcación de la tarifa de puestos 
en el mercado de la plaza de la Cebada por consecuencia 
de la apertura de nue.va.s calles.

Madrid 24 de Juiio de iS57 . = E l Secretario, Fra xcisco 
Ruano ,

ALCALDÍA PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS.
iÍO de J iü Ío d e  l8 » ? -

Vista la Real orden del Ministerio de Hacienda sobre 
expoliación de harinas di' las fábricas de esta Corte, y sin 
perjuicio de elevai' á la Superioridad instancia de aclara­
ción y consulta solire algunos extremos de la misma, 
vengo en disponer: 1.“ Q.ue se aplique á todo fabricante de 
esta capita] que acredite en forma debida haber cumplido 
estrictamente todos los requisitos prevenidos a! efecto por 
el Reglamoiito de JO de Agosto de 189tí y  especialmente las 
disposiciones del capítulo X IV  del mismo.

2." Los aforos y  consignaciones de los derechos en de­
pósito y  liquidaciones que correspondan á estos industria­
les continuarán verificándose con arre.gln á las prácticas y  
disposiciones vigentes, sin otra alteración respecto de los 
fabricantes que se hallen en el caso de la disposición ante­
rior. que lio aplicarles ia limitación del .J5 de las extraccio­
nes de harinas que verifiquen con relación al trigo que 
hubieran introducido.

Las liquidaciones se harán con las bases establecidas 
anteriormente por el Ayuntamiento,.Asea que 100 kilos de 
trigo cquivíilcn á 80 de liarina y  20 de salvado.

J." En cua.nto á los fabricantes de harinas que tengan 
pactadas est i pul aciones de especial convenio con esta Alcal- 
flfá para el régimen de sus adeudos de derechos asi á la en­
trada. como á la reexportación sobre las especies gravadas 
por conceptos de consumos, se les mantendrá estrictamente 
en la situación creada á viptnd de dichos pactos, ínterin 
los referidos convenios no sean legalnionte rescindidos, de­
rogados ó modificados en todo ó en pai-te.

4.“ Al fabricante que fuera sorprendido en defraudación 
por cualquiera de los conceptos previstos en el vigente re-

^  t m i  n
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fílmiiíiuto fie Consumo,'!, so le privará íjiso facía, una vez 
probftfia afjiiólla, de los heiieíicios de la honitíeacióii en la 
(^xiJOi'tacióii, y necesitará obtener su rehaljílitación, que en 
tiiiifíúii caso le podrá ser otorfíada antes del aílo.

Estas exportaciones se verificarán sin sujeción á las re­
alas estalílccidas para los tránsitos, por mas ([ue desde 
lucilo se soinetfii'á.ii á la vifíilaneia (|ue el Ayuntamiento 
considere oportuna.

ñ." Con olfjeto de garantizar los intereses del Municipio, 
los fabricantes soinolerán sus fábricas á la intervención de 
los empleados que designe la Aleadla Presidencia.=J. Sán- 
UHKZ UE Tuca.

COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.
De la 2." (í/acíenríaj.—Jnnio 3.—Pago á un Notario de sus 

derechos en el acta de subasta de construcción de alcanta­
rilla en !a Virgen del Puerto.

.tulio 10.—Devolución de la fianza prestada por el que 
fué contratista del arbitrio sobre Romana de Villa.

■lulifj 12.—Devolución de pesetas satisfechas por e! anula­
do arbitrio del 2,'i por lüO sobre espectáculos públicos.

Devolución de pesetas pagadas indebidamente por el 
arbitrio sobre vallado.

Devolución de pesetas abonadas indebidamente por el 
arbitrio sobre ¡as bajadas de agua.

Julio 17.—Relativo al establecimiento de una sucursal de 
la Casa de Socorro del distrito de la Latina, acordado por 
el Ayuntamiento.

.Julio 19.—Balance de comprobación y estado demostra­
tivo de las operaciones de contabilidad verificadas por cuen­
ta del Presupuesto de 1896-97, hasta fin de Junio próximo 
pasado.

La Comisión se reunió el 17.

De LA 3." fPoiíefa Urbana).—iüWo 19,—Expediente rela­
tivo al ensayo y aplicación de un procedimiento químico 
para la extinción de incendios.

La Comisión 3." se reunió el 19 del actual.
La 8,“ {'Mercados) el 22 del mismo.
De la  Obras. — Julio 14.—Construcción de cubierta,

Princesa, 23.
Sustitución de cañería, Fúcar, 20. '
Construcción de nueva planta, calle de la Verdad (ex­

trarradio) y Villanueva 10.
Julio 16,—Construcción de nueva planta, Granada, 12. 
Construcción de cobertizo, Cabeza, 4 y 6.
Renovación de piso de azotea, Pontejos, 10.
Sustitución de pies dereclios, Alcalá, 1.
Sustitución de maderas de piso. Atocha, 103.
Julio 19.—Reformas, Carretas, 14 y Leones, 7 y 9.
Obras interiores, paseo de los Melancólicos, 6, 
Construcción de azotea, San Marcos, 23,
Reparación de retretes, Espoz y Mina, 3.
Recalzo de fachada de patio, Púiencarral, 49,
De la 5." (Benaficeneia).—¿lúio 10.—Dictainon, retirado 

por la Comisión, relativo á la concesión de dos años de exce­
dencia á un tannacéutico de la Beneficencia.

Julio 22.—instancia del arrendatario de los Jardines, so­
licitando se aplace hasta el mes de Septiembre la 2.“ fundón 
que está obligado á dar en la presente temporada, á favor 
de la Beneticencia numicipai,

Julio 22.—Expediente para la provisión, por concurso, de 
una plaza de rarmacf'utico de la Beneficencia municipal.

Se reunió la Comisión el día 22,
De la 6,'* Julio 20,—Derribo de la casa, núme-

0 8, del paseo de Santa María de la Cabeza.

Aumento de piso, Claudio Coello, 18,
Instalación de cinco luces de gas en ia calle de Ayala, 

entre las de Torrijos y Alcántara.
Construcción de hotel en la calie de Velázquez con viieita 

á la de l>.ista.
De la  7.“ (Coiisiiniús).—Expediente á instancia de un Re­

caudado)' de Fielatos pidiendo gratificación por servicio.^ 
prestados en otros puntos.

Expediente á instancia del dueño del pozo de liielo de la 
Arganzuela, solicitando abono de derechos por exporta­
ciones.

Expediente á oficio de ia Visita de Consumos denunciando 
la piedra pai'tida destinada al afirmado de una carretera.

Expediente pi’omovido por la devolución de un despacho 
de carbón mineral desde ei contrarregistro del Mediodía.

Expediente por varios industriales de las Feñuelas y Deli­
cias solicitando variación de la linea fiscal.

Expediente instruido por incumplimiento de un tránsito 
de vacas y terneras el 16 de Junio de este ano, desde el Norte 
á ia intervención.

Se citó á la Comisión en segunda convocatoria para el 
día 17.

De la  19,'* (Es(ad¿siieaJ.—i[ilio  16.—Reclamación do la 
zona de Reclutamiento mlm. 57, de iiospitalidades causadas 
por un recluta declarado inútil.

De la 11.“ (Cemeftíeríos),-Julio 19,—Oficio del Arquitecto 
Director de obras de los Cenientei'ios municipales, partici­
pando haberse terminado la construcción de sepuitura.s de 
segunda clase en el cenienterio de Nuestra Señora de Ja Al- 
mudeiia.

Se reunió la Comisión ei día 20,

SECRETARÍA

Determinado por el Exerno. Ayuntamiento en .sesión del 
dia de hoy, y con arreglo al art, 66 de la ley Municipal, que 
sean 30 las Secciones de Contribuyentes pai'a el sorteo de Jos 
que, como Vocales asociados, iiayan de formar parte de ia 
Junta Municipal en el año económico de 1897-98, quedan á 
disposición pilblica para su examen en esta Secretai'ía gene­
ral, las relaciones correspondientes, como también ia de los 
que contribuyen por más,de un concepto ó acumulan dos ó 
más industrias, á los cuales faculta la Ley para elegii-la Sec­
ción en que quiei’an figurar, los que serán definitivamente 
comprendidos en las que aparezcan con cuota mayor, si no 
hicieran uso de dicha facultad en el plazo legal.

Lo que se hace saber, en cumplimiento y á efectos del 
articulo 67, pudiendó reclamar los iutere.sados en término 
de ocho días para ante la Exerna, Diputación provincial,=  
Madrid 24 de Julio de 1897.=F . Ruano.

Ucencias expedidas desde el 15 at 21 de Julio,

Por ei Néf/octado 3." (PoUeia Urbana), precio el payo de de­
red i oh. '

Cocí íes de plaza, números 618 y 222.
Vinos, Tesoro, 36 y Felipe IV, 6.
Despacho de sal, üravina, 11.
Sastrería, Barcelona, 7.
Droguería, Fez, 16.
Despaelio do pan, Fernando VI, 3.
Obrador de plancha, cuesta de Santo Domingo, 20,
Carneceria, travesía del Conde Duque, 5.
Situar carro, plaza de las Descalzas. ■
Coche á la calesera, núm. lüL.

Por el mismo Negociado 3.®—Con arreglo al art. 952 refor­
mado de las Ordenanzas. ' '

Carbonería, San Miguel, 13; Castello, t2 y Latoneros, 1 y 3,
Mercería, Carmen; 28; Cava alta, 15; Colón, 11; Malasa- 

ña, 12; Principe, 1; Fez, 4; Serrano, 24; Arco de Santa Ma­
ria, 24.

Estanco, Segovia, 15; San Bernardo, 50; Pez. 46,
Cacliarreria, San Bernardo, 96; Fuericarral, 153; Ballesta, 

3; Colón, 13; San Juan, 34; San Joaquín, 14; Ancora, 3; Apo- 
daca, 16.
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Vinos, Hernani, 4; Aguila, 14; Puebla, 3; Luchana, fJ; 
Ronda de Toledo, 6; Don Juan de Austria, 2; León, 35; Hila­
rio Peñasco, 4; Arco de Santa Maria, 41; Es ¡je ranci Da, 8; 
paseo de las Delicdas, 5Ü; Alcalíl, iUl; Palma, (i2; Serrano, (iü;
Gobernador, 10; Horno de la Mata, 7; Belén, 2; Padilla, 4; 
Apodaca, 7; Cava baja, 29; Segovia, 13; Arco de Santa Ma-
ría, 18; Alcalá, 113; Paloma, 4; plaza de San Miguel, 2; Me­
són de Paredes, 75; Príncipe, 33; Conde Duque, 15; Leganitos, 
57; paseo Areneros, 8: cuesta de San Vicente, 45; Ribera Man­
zanares, (15; Espirito Santo, 3; Fuencarrai, 9ü; Aduana, 1; 
Tetúan, 12; Almendro, 13; Aduana, 21; Argensola, 17; Cáin- 
pillo de las Vistillas, i, Vieailo Viejo, 2; Raimundo Lulio, 21; 
”  ’ ' " ‘ "  ' '  " ..................  ■ ia Ha-

lorre­
. . . , . Jaeome-

trezo, 8Ü; Espoz y Mina, 28 y 30; Santa Isabel, 22; Toledo, 
1Ü(J;'l'i'es Peces, 24; Marqués de Urquijo, 4; Beatas, 24; Ri­
bera Curtidores, 12. '

Sastrería, Espoz y Mina, 4Ü; Fuencarrai, 5Ü; plaza de Pro­
vincia. 3; Carrera de San Jerónimo, 4b; Hortaleza, 82.

Barbería, Alamo, 8; Ainparo, 53; plaza de Olavide, 3; Vir­
tudes, 3: Tabei'uillas, 8; Hortaleza, 1; Atocha, 4; Tudes­
cos, 34

Carnicería, Espíritu Santo, 1; Silva, 25; Tres Peces, 22; 
plaza de San Ildefonso, 8; Santa Engracia, 19; Santa Lucía, 
5; Doña Bárbara de Braganza, 4; Cruz, .3; Luchana, 40; Gra­
vina, 14; Monteleón, 25; Corredera Alta de San Pablo, 1; Es­
píritu Santo, 33; Luchana, li.

Zapatería, Trafaigar, 23; Embajadores, 28; Jacoinetrezo, 
37 y 39; Serrano, 42,

Cochera, Caños, 1 triplicado; Sandoval, 1,
Objetos de escritorio, Fuencarrai, 12; Infantas, 5 y 24. 
Pajería, Amaniel, 8. "
ültramai'inos, Jacotnetrezo, 34 y 41; Puebla, 13 y 15; Tu­

descos, 28; Escalinata, fj; Tabernilias, 22; Ronda de Segovia, 
11; Príncipe, 13; Costanilla de ios Desamparados, 4; López 
de Hoyos, 57; Arco de Santa María, 14 y 18; Mesón de Pare­
des, üU; Fúcar, 12; Atocha, 21; Morcjún, 4; Artistas, 33; Fuen­
carrai, 1(13; San Bernardo, 4; San ,)uan, 15; Arganzueía, 19 y 
2l; Argumosa, 13; Almagro, 20; Luchana, 7; Don Diego de 
León, 0; Santa Brigida, 16; Villalar, 11; Recoletos, 13; Esco­
rial, 8; Marqués de Santa ana, 37; Carolinas, 10; Ave María, 
21; plaza de San Ildefonso, I; San Caídos, 17; Atuclia, 99; Gé- 
liova, 1; San isidro, 30; Hortaleza, 47; paseo de las Delicias, 
8; Hortaleza, 51 y 50; l'acilico, 12; Segovia, 10; Rudas, 20; 
Magdalena, 10; Toledo, 52; Andrés Borrego, 12 y 14; Santa 
F’eiiciana, 11; Ronda de Segovia, 8; Jardines, 13; Mesón de 
Paredes, 71; Tetuán, 20; Pelayo, 10; Hermosilla, 8, l y 25 
provisional; Cava baja, 14; Clavel, 11; Esparteros, i; Cala- 
tj'ava, 22; Silva, 43; carretera de Andalucía, 4; Erciila, 8; 
Saúco, 13 duplicado; Lope de Vega, 33; Serrano, 78; San Bei - 
nardo, 23; Fuencarrai, 109; Ave Alaria, 29. 

iMantequeria, Desengaño, 3. -
Carpintería, Barco, 29; Redondilla, 3; San Jorje, 0; San 

Gregorio, 39; Mesonero Romanos, 33; Núñoz de Arce, lü; 
Goya, 8; Artistas, 3; Ballesta, 20 y 28; Alinistriies, 8.

Despacho dé leche, Cuesta de Samo Domingo, 22; San 
Joaquín, 8; Luna, 10.

Peluquería, Mayor, 20; Madera, 59; Estrella, 12; plaza de 
Santo Domingo, 1; üaiiizare.s, 22; Hortaleza, 8; plaza ilei Prín- 
oipe Alfonso, 15.

Dentista, Pez, 12.
Panadería, Santa Engracia, 33; León, 25.
Platería, San Bernardo, 5; Tudescos, 34; Botoneras, 5; 

Carmen, 42; Alfonso Vj], 72; Uruz, 11.
Figuras de yeso, Hita, 11.
Coiiíiteria, "Federico Madrazo, 1; Barquillo, 9; plaza de 

Geieiique, l; plaza de Santo Domingo, 2; Hortaleza, 33; 
Atocha, 43.

Alfombras, Jecomelrezo, 24.
Muebles, Alcalá, 17; Bai'quiilo, 30; Valverde, 1 cuadrupli­

cado, Ribera de Curtidores, 10; Hortaleza, 00.
Préstamos, Embajadores, 03; Cruz, 37 y 39, primero; Va­

lencia, 14; Santa Isabel, 10; San Bernardo, 94.
Camas, Espoz y Mina, 5; Ribera de Curtidores, 12; pla.za 

del Progreso, 5. .
Esterería, costanilla de los Angeles, 15; Vergara, l.
Tejidos, plaza de l.avapiés, 9; Caballero de Giacia, 36; 

Postas, 10, í) y 11. 23, 33, 38, 40, 30; Arenal, 20; plaza de Santa 
Ci'uz, 3; Carrera de San Jerónimo, 15; Serrano, 28; Pez, 2 y 
40; Fuencarrai, 00; Mayor, 32; plaza de San Ildefonso, 0; Hor­
taleza, 84; Sal, 3; 'l'oledo, 75.

Taliona, Valverde, 20; Caravaca, 8 y 10.
Tienda de sal. Mesonero Romanos, 34,
Camisería, Montera, 30.
Loza, Hortaleza, 122.
Curtidos, Embajadores, 24 y Atocha, 13.
Fábrica de cartón, Magallanes, 22.
Fumistería, Tetuán, 11.

Verdulería, Cruz Verde, 18 y plaza de Herradores, 2, 
Sombrerería, Hortaleza, 44; Imperial, 12 y 14; Plaza Ma­

yor, II  y ¡Vlaldonadas, 11. '
Frutería, Plaza de Santo Domingo, 15; Alamo, 0 y Gra­

vina 4.
Huevería, Trafaigar, 10.
Colegio, Montera, 51.
Librería, Jacometrezo, 70 y Preciados, 58.
Relojería, Arenal, 10 y Luchana, 8.
Tienda de gorras. Plaza Mayor, 25 y 28 y Cava baja, 49, 
Cubería, San Vicente alta, 23.
Almacén de maduras, Fe, 1.
Ebanistería, Caballero de Gracia, 50; Puebla, (J y Doctor 

Fourquet, 5 y 7. '
Chamariieria, Juan de la Encina, 1.
Buñolería, Arco de Santa María, 25.
Papeles pintados. Mayor, 213.
Yesería, Ceres, 12,
Loza, Recoleto^ 8 y Almirante, 2.
Cestería, Luchana, 40.
Pastelería, F'uencarral, 35; Atocha, 17; Serrano, 32 y Me- 

són'de Paredes, 11. '
Almacén de papel. Duque de Rivas, 2.
Abacería, Ruda, li.
Café, Mayor, 03 y Pelayo, 9.
Sedería, Toledo, 79.
Conservas, Paseo de las Delicias, 8.
Casa de comidas, Nuncio, 2 y Cava baja, 37.
Tienda de colores, Aduana, 35.
CeiTajeria, Escorial, 6; Tetuán, 13; Mesón de Paredes, 71 

y Marqués de Santa Ana, 25,
Tienda de abanicos, Huertas, 8.
Tienda de máquinas, Carmen, 12.
Casquería, Torrecilla del Leal, 7.
Perfumería, Carrera de San Jerónimo, 3.
Flores, Concepción Jerónima, 39; Carretas, 35,
Taller de carretero, Glorieta de Quevedo, 4,
Carbonería, Jardines, 2ti.
Vidriero, Beatas, 20; Colmillo, 8; Barco, 10.
Pescadería, Noviciado, 5.
Cervecería, Abades, 3. ■
Droguería, Imperial, 1; Hermosilla, 4; Habana, 0; Emba­

jadores, 14; Desengaño, 3.
Ortopedia, Plaza de Provincia, 3,
Taller de coches, Ronda de Atocha, 5.
Fábrica de jabón. Reyes, lü; Hortaleza, 37. 
Tienda de jabón. Paseo de San Vicente, C; Reyes, 11.
Fábrica de harinas, Pacífico, 12.
Pollería, Puebla, 8,
Quincalla, Esparteros, 10; Corredera alta, 9 y 11. 
Cerería, Fuencarrai, 7.
Venta de terneras y aves, Don Evaristo, 21.
Cefé económico y buñolería, Embajadores, 25, 
Ropavejero, Segovia, 2.
Tienda de aves, Arco de Santa María, 23. 
Salcliicbería, Jardines, 10.
Ferretería, Esparteros, 9; Pez, 21; Embajadoi'es, Iti. 
Broncista, León, 13.
Funeraria, Cava baja, 75.
Herbolario, Jardines, 14. 
imprenta. Bailón, 24.
Lanería, San Felipe Neri, 4.
Limpia botas, Cuatro Calles, 2.

Por el Negociado 4." COérasÁ — Construcción, California 
(extrarradio), dos licencias; García Luna, í (extrarradio); ca­
mino de ia Fuente del Berro; Alameda, 4; Velódromo, camino 
de Cliarnai'tin; Teatro, Juan de Mena, con vuelta á Alarcón.

Reforma, Conde Duque (ronda vieja).
Medianería, Pretil de Santistéban, 3; Arco de Santa Ma­

ría, 1 í .
Pintar portada, plaza de los Mosteases, 5; Montera, 28; 

Carretas, 29; paseo Ue la Florida, 29; Santo Tomé, 7; Ampa­
ro, 101; Segovia, 17; Ferraz, 28 y 20; Tri búlete, 9; Atocha, 139; 
Carrera de San Jerónimo, 34; Victoria, 9; Hortaleza, 110; Bar­
quillo, 41; Sevilla, 2; Principe, 4; Santiago, 20; Gravina, 11; 
Carranza, 5; Corredera Alta, 9 y 11. ,

Revoco, Prado, 23; Ferraz, 38; Almirante, 7; San Felipe 
Neri, 2 y 4; Príncipe, 18 y 20; Atocha, 52 ai 58; paseo de Re­
coletos, 17; Huertas, 10; Artistas, 17.

Comisa, plaza del Angel, 5, Aduana, 4.
Farola, Bncoinienda, 2Ü, duplicado.
Muestra, San Marcos, 7,
Cortina, Fuencarrai, 100.
Portada, Corredera baja, 4.
Vallar solar, carretera del Pardo, 7.
Cierres metálicos, Argensola, 18.
Hueco, Caballero de Gracia, 31.
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i 'o r el SegQCiadü (Ensanche!.—PtxvA [JÍnlar portada,
Alcalá, íii); Principe de Vergara, 4,

Para revocar casa. Cardenal Cisiiero.';, d3 y 4; San Ber­
nardo, li2; Bravo Miirillo, 11: Hermosa, !); Serrano, 4̂ ,

Para vallar im teiTeiio sito en el paseo de las Acacias,
Para aiuiieiitar dos ])isos á la casa, núm. 18, de la calle 

de Magallanes.
Píi.ra tira de cuerdas y construir fincas do nueva planta 

en la calle de Villanueva con vueila á la de Castelló.
Para tira do cuerdas y construir casa, paseo de la Cas­

tellana, (1,
Para construir un muro de fábrica y bote!, en las calles 

del General Pai’diñas y General (>réa,
Paj'a apertiii a de zanja en la calle ile Móndez Alvaro, 

junto á los números 5Í), til, 03. (17 y 09,

Por la Oír acción facuitaiha de Fontanería Alcantarillas.

Ohrasde Fontnneria.. Acometeragnas Canal de Lozoya, 
Lavapies, 02; Trafalgar, 1; Mediodía Grande, 3 y Jenner (solar 
sin iiúnieroj.—Cainbiarllave de paso aguas Canal, Colón, 1.— 
Cmndeuar tomar aguas Canal, Hmnilladei'O, 14.

Obras de Alcantarillas.—Limpiar y repara r atarjea, Mén­
dez Alvaro, LO; l ’ rincipe, 27; Plaza de la Cebada, 3y Fenian- 
dn el Santo, 13,—Limpiar atarjea, Santiago, 3,—Limpiar pozo 
aguas sucias, Blasco Gamy, 17,

Por ¡a oficina de alumbrado público desde ei 15 ai 21 de Julio.

Gas.—Calle del Arenal, 14; Santa María, 1,5, 
l.iu  eUjcirica.—Calle de Fúcar, 12; San Juan, 58; San Pe­

dro, 1, 8 duplicado, 10, 14, 10, 18; Alameda, 1, 1 duplicado, 1 
triplicado, 3 y 4 duplicado; Keina, I; Serrano, 80; Toledo, 41; 
Facti.>r, 1 y Lagasca.

Traslados d.e domicilio rcijislrados en el Negóciado de 
Esiadisiiea desde el i9 al 2b de Julio de 789',—Al distrito de 
Palacio, 84; íii de la Universidad, 141; al del Centro, 19; a! del 
Hosi>icin, 152; al de Buenavisla, 53; al del Congreso, 14; al 
del Hospital, 49; al de la Inclusa, i02; ai de la Latina, 78; al 
de la Andiencia, 34.—La semana corriente, 726.—Desde el 1.° 
de Enero hasta el 18 de .Julio, 23,420.—Total desde 1.“ de 
Enero al 25 de Julio de 1897, 24.140.

.Vítenos empadronamientos verificados desde el 19 al 25 de 
Julio de 1897.—Distrito de Palacio, 17; de la Universidad, 3; 
del Cetitro, 3; del Hospicio, 10; de Buenavista, 7; del Con­
greso, 2; del Hospital, 18; de la Inclusa, 2; de la Latina, 8; 
Audiencia, 11,—La semana corriente 81.—Desde 1." de Enero 
hasta el 18 de J ulio, 3,249.-T o ta l desde 1.” de Enero al 25 
de Julio ele 1897, 3.330.

La Agencia Consistorial, no ha remitido esta .semana los 
datos c|ue se le  pidieron para su inserción en el B o l e t ín .

SU E A ST A
Pliego de condiciones generales para La subasta en pública, 

íiritai'ión y por pliegos ce,rrados da ¡os derechos y recar­
gos que gravan las e.sqiecies comprendidas en el im^wésío 
ríe Consumos y otros arbitrios municiqyales.

OU.JETO, ENTIDAD V DEKACIÓN DEL CONTRATO

Condición 1.“ Es objeto de esta contrata, y en virtud 
do ella se arrieudan á venta libre en subasta pública para 
ser recaudados, conformo á los articiilos 14, 15, 262, 264 y 
demás del líeglamento de 30 de Agosto de 1896, y  á los 
Apéndices números 18, 34. 36 y .37 del presupuesto iinuii- 
^̂ ip:ll vigentes desde 1." de .fulio de 1897, los derechos y 
arbitrios siguientes:

1. “ Los derechos que deveugau cu el casco y radio de 
esta Capital, las especies compremlidas en kis tarifas I.-' y
2.“ del iuipucsto de Conauiuos y alcoholes, establecidos por 
la disposición 5.“ , art. 10 de la ley de 7 de Jtdío de 1888, 
con las modilieaciones á que hace rcférciicia el art. 4.”

2. " Los arbitrios uninicipales fijados en los Apéndices 
números 18, 34, 36 y 37 por ei presupuesto municipal de 
la vilhi.de Madrid, pa.ra el ejercicio de 1897-98.

3. " Los derechos de peaje estahlocidos solire coches y  
carros no uiatriciihulos en esta \‘ illa, por el propio capi-

ttilo III, art. i3 y Apéndice número 18 del referido presu­
puesto de ingresos.

Condición o." El arriendo empezará, el din. en que se 
veriHque la toma de posesión, mediante acta notarial, con­
forme á lo prevenido en la condición décima de este pliego 
de condiciones, y concluirá el 30 de .Junio de 1900, Por 
tanto, para los efectos de la liquidación de productos, el 
contrato se entenderá formalizado el día en que tome pose­
sión el que resulte ser arrendatario de estos servicios, y 
en su consecuencia serán de cuenta de éste é íioputaliles 
á él todos ios cobro.s y pagos que procedan de actos pos­
teriores al día anterior al en que se posesione del arriendo.

Condición 3,"- La subasta se verificará, en la tíala Con­
sistorial de esta Villa, á las dos de la tarde, diez días des­
pués de publicado en la Gaceta el correspondiente anuncio, 
y al efecto no se contará el día del anuncio.

El acto tendrá lugar ante una Comisión del Excelentí­
simo Ayuntamiento, presidida por el Alcalde, y conforme á 
todo lo prevenido en el capítulo S X V  del Reglamento de 
30 de Agosto de 1896, y eu el art. 16 del Real decreto de 4 
de Enero de 188.8, sobre contratación de servicios públi­
cos, cuyo Real decreto se tendrá por legislación supletoria 
ó complementaria, con respecto á los preceptos especiales 
establecidos por el Reglamento vigente para la administra­
ción y exacción del impuesto de Coiismnos,

Condición 4.“ Servirá de tipo para la subasta la canti­
dad mínima de 22,399.012‘89 pesetas anuales, total del ad­
junto presupuesto que forma parte de este pliego'de coii- 
dieioiies, conforme al art. 212 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1896.

Dicho presupuesto se constituye con las partidas si­
guientes: .

1. ” Especies gravadas con derechos por ,
el Estado, y  i’ecargos municipales 
percibidos en los Fielatos del cas-/ 
co V radio. Apéndice número' 20.806.418‘89 
37, y ..............................................

2. " Arbitrios municipales fijados en los |
apéndices números 34 y 36.......... I

3. “ Aumento minimo de 7‘02 por 100
por mejora de ingresos que se fija 
sobre las dos partidas anteriores, 
y  sin el cual no podrá hacerse ad- ' 
judicación en la subasta.............. 1.492.595

4. “ Derechos de peaje, apéndice nú­
mero 18 ....................................... 100.000

C j¿ total pesetas............... 22.399.012*89

Se. considerará como parte integrante del presente plie­
go de condiciones, el presupuesto detallado por especies 
sujetas al impuesto de Consumos y demás arbitrios que 
entran en esta subasta, cuyo documento constituye el pri­
mer anexo del presente pliego.

Condición 5 . Para tomar parte en la licitación, será 
indispensable, conforme á los artículos 214 del Reglamento 
de 30 de Agosto de 1896, y 12 del Real decreto de 4 de Ene­
ro de 1883, acreditar con la correspondiente carta de pago, 
haber consignado eu la Caja municipal ó en la geueral de 
Depósitos á responder á esta subasta el 5 por 100 en efec­
tivo metálico, ó sea 1.119.950‘ 64 pesetas, del importe total 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito de lianza no podrá 
considerársele como licitado]'.

En todo caso el licitador que lúcieee este depósito, pero 
que lio llegare á postura que cubra el tipo minimiiin de la 
subasta, se entenderá que dicho licitador que no cubriere

inte de Madrid



BOT.ITÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 475

en su postura el tipo mínimum de la subasta, renuncia á 
favor del Ayuntamiento el 5 por 100 de la cantidad deposi­
tada por la parte corre sp o udì en te á la totalidad de los dere­
chos y arbitrios subastados, cuyo 5 por 100 le será cobrado 
en el momento de reintegrarse tie su depósito.

Condición 6.“ Las proposiciones se liarán en pliegos ce­
rrados, ejuregándose en la hora misma de la subasta al se­
ñor Alcalde, que presidirá el acto, el cual durará una hora, 
ó sen de 2 á Ü de la tarde, en que se dará principio á la 
apertura de los tiue se liubiesen presentado. Si se presenta­
sen dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá licitación ver­
bal entre sus autores. Todo á tenor de lo prevenido en los ar- 
ticnlos 214, 2(18 y  26D y  siguientes del Reglamento de üO de 
Agosto de 1890, y á la regla 11 del art. 1(1 del Real decre­
to de 4 de Enero de 1883.

Condición Concluido el acto de la licitación y  hecha 
la adjudicación provisional, se procederá conforme á lo 
prevenido en los artículos 273, 274 y siguientes del Regla­
mento de 30 de Agosto de 1896.

Condición 8.“̂ No serán admitidos como licit adores nin­
guno de los individuos que se eiicueutren en cualquiera de 
los casos que detenu ina el art. 218 del Reglamento vigente 
de Consumos. Tampoco podi'án sei’ contratistas los incapa­
citados al efecto p o i'el art. 11 del Real decreto, de 4 de 
Enero de 1883.

Condición 9.'* En cumplimiento de lo prevenido como 
estipulaciones generales de estos contratos por el art. 21.3 
del Reglamento ya citado, se establece;

1. ” Que el arrendatario no podrá tomar posesión del 
contrato sin que preste bauza en cantidad que represente 
á metíilico la cuarta parte del precio anual estipulado por 
los derechos, y recargos que gravan las especies compren­
didas en las tarifas 1.'̂  y 2."' del impuesto de Consumos y 
alcoholes, aguardientes y  licores, con arreglo á lo que dis­
pone la condición I.“'" del art. 213 del Reglamento de Con­
sumos y  la misma cuarta parte por lo relativo á los arbi­
trios que con aquéllos son objeto de la subasta, represen­
tada también á metálico. Si se hacen depósitos en papel de 
deuda del Estado, se observarán para ellos las mismas re­
glas que en los contratos con la Hacienda prtblica.

Al tiempo de constituirse esta íianza y para, el caso en 
que durante el periodo del arriendo se aumentasen los de­
rechos del Tesoro y recargos municipales, y por consecuen­
cia de ello, el encabezamiento de la Villa con la Hacienda 
por razón del impuesto de Consumos, adquírú'á el arren­
datario la obligación de completar dicha fianza en la can­
tidad correspondiente dentro del término del quinto día 
desde el eii que se le notifique el importe de la ampliación.

2. '" Si el arrendatario no tomase posesión del arriendo ó 
no prestase la fianza dentro del término de veinte días 
desde que se le notiñqrte la adjudicación, ó no ampliase la 
respectiva á los dereclios y recargos con arreglo al pá­
rrafo anterior, quedará legalmente rescindido el contrato 
y perderá la fianza provisional ó la definitiva que por este 
concepto tuviese prestada.

3. “ Será caso de rescisión del contrato, el que el arren­
datario ó persona con participación en la contrata, aparez­
ca directa ó indirectamente interesado dentro del término 
municipal de Madrid en cualquier industria comercial, fa­
bril ó manufacturera, y fuera de la misma capital, en in­
dustrias fabriles y  manufactureras' de artículos sujetos al 
impuesto de Consumos, ó en los tránsitos, depósitos ó fábri­
cas comprendidos en las disposiciones de los capítulos 10.°, 
11.“ , 12.“, 14.“ y  15,“ del Reglamento, así como en las

industrias y  comercios que gozan de algunas de'las fran­
quicias del capítulo 2,“

4. “ El contrato y fianza lian de elevarse á escritura pú­
blica, cuyo gasto, como los de derechos reales y los que se 
devenguen por el Notario que actúe en la subasta, reinte­
gro del expediente, derechos que ocasione la publicación 
de anuncios de esta y todo 'lo demás que la misma origine, 
asi como las diligencias é inventarios ele la toma de pose­
sión, han de ser de cuenta del arrendatario, el cual está 
también obligado á satisfacer la contribución industrial 
que las disposiciones vigentes señalan á los contratistas de 
servicios públicos, '

5. “ El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
accioues de la Hacienda y  del Municipio en los ramos de 
recaudación é impuestos, recargos y  arbitrios que se enu­
meran en la condición 1.  ̂y  dentro siempre de las tarifas 
fijadas y  de las estipulaciones especiales del presente 
contrato.

6. “ En la cobranza de los derechos y  precauciones para 
asegurarla, ha, de ajustarse el arrendatario á las tarifas, 
disposiciones legales vigentes y á los preceptos del Regla­
mento del impuesto ó á los t|ue se dictaren durante el pe­
ríodo del andeudo.

7. “ Queda obligado asimismo el contratista á facilitar 
semanalmente á la Administración Municipal un estado 
comprensivo de los derechos, recargos y  arbitrios que haya 
percibitlo por el consumo dií las unidades de cada especie 
que se hayan adeudado para el consumo de la población en 
dicho período y los derechos que por el total de las mis­
mas se hayan devengado cu el mismo periodo, obligándose 
además á presentar los libros y  registros que lleve, siem­
pre que lo reclame la. Administración Municipal ó la del 
Estado, dui’ante la época del arriendo y tres meses 
después.

8. “ El arrendatario vendrá obligado, como previene el 
art, 267 del Reglamento vigente de Consumos, á ijigresar 
directamente cu la Caja provincial del Tesoro, dentro de 
los diez primeros días de cada mes y en las horas hábiles 
de Caja, el cupo correspondiente al mismo Tesoro ó sea 
8,926,386*75 pesetas anuales, realizando las entregas por 
mensualidades aiitieipadas ó dozavas partes en la cantidad 
de 743.865*57 pesetas. En la. misma forma entregará C7i la 
Tesorería Municipal la diferencia entre esta cantidad de 
743.865*57 y  la que resulte de la dozava parte del total en 
que se adjudique la subasta, comprendidos todos los de­
rechos, recargos y  arbitrios objeto de la misma. Y si no lo 
verificara, qtredará. legal y completamente rescindido el 
contrato, adjudicándose la fianza á favor del Municipio,

9. “ El contrato en todas sus partes y servicios, se. ha de 
entender concertado á riesgo y  ventura para el rematante, 
no podiendo éste por ningún concepto ni en ningún tiempo, 
pedir al Exemo. Ayuntamiento aumento de la cantidad 
estipulada como remuneración, precio y  recompensa de los 
servicios contratados.

10. Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condi­
ción y  de ello se siguiese perjuicio al Muuicipio, queda 
obligado á reintegrarlo. El arrendatario tendrá derecho á 
indemnización solo en el caso de que justifique plena y de­
bidamente que el Ayuntamiento ha dejado de cumplir vo­
la utariam en te todas ó alguna de las estipulaciones en este 
contrato y  que por ello se le hayan irrogado perjuicios al 
arrendatario.

11. Mientras duré el presente arriendo, la Corporación 
municipal en cuanto de ella dependa, y  salvo siempre la

' I
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ol)t'ilii‘iK;iíi il(^t)i(l« !i wrpl)i,‘iviniis disposioioiieB, míuitiíiuli'ii 
iiifiiUíi';il)lí;8 las) t.ii'iraM vi«-«iit{;s du Coiiau7nos, eomproiiie- 
tidndDso ;i iio iiitiiiitai' modíHcaeiijii algüiia oii (illas, sino 
(Ifi.sjj lilis (In o ir nii iiiCormacmii amplia y dicaz :'i. los eon- 
tms prindpales df; iiidiisiria y nomni'cio de la capital. E! 
aiTf'iulatai’io ;'i sn vez, se coinpi'onu't.c ¡i respetar fielmenPi 
f'Mias mismas taidí’as acUialmeiite videntes, no pidiendo sn 
inoditicaeión en sentido de alza ni Inija,

Si se altei-a.seii, en alza ó en baja, los dercclios de los 
un ¡cutos comprendidos <ni las tarifas que forman parte de 
est(i conti'ato, se supriniiesen lo,s de aljíuua especio ó arbi- 
irins, á se aunientase al,ííúii otro, no comprendido en las 
referidas tarifas, se aumentarA (i disminuirá proporcional­
mente el precio del arriendo sin rescindirlo.

12, Las cue.stioiies re^ílamentarias entro ol arrendatario 
y los contrilinyente.s, por lo que so relaciona con los dere­
chos de las especies comprendidas en el encabezamiento 
con ia tlacieiida, serán dirimidas por las oficinas provin­
ciales de ésta con arreglo á la condición 11.'̂  del art. 
del Reglamento del impuesto. Las dudas sobre clasiñca- 
cioucs de (ispccies, las de inclusión por asimilación ó ana­
logía cu las tarifas ó sobre exenciones, serán dirimidas por 
la Alcaldía, oymido previamente ni Laboratorio Químico 
■Vluiiieipal. luis que pimdan suscitarse relacionadas con los 
demás arbitrios, objeto de este contrato, lo serán también 
por la Alcaldía, previos los informes que procedan.

Ld. En el caso de que t?l citado ai’rendatario tratase de 
liacer ecsióu de su contrato, habrá de practicarse con las 
solemnidades legales, previo acuerdo del Ayuntamiento y 
apmtmeiún de la Delegación de Hacienda,

oosnu.niL'iKs BSPECiALtcs roa razóx de i.as cikcuxstakcias

I’AIÍTICDLAHES DE ESTE MUXICn’ lO.

Oomiición 10. Desde el día de la fecha sefialada para la 
toma de posesión sei'á.n de cuenta, cargo y riesgo del arren­
datario todos los gastos de la admiuistraeíún y exacción de 
la renta, tanto en personal como en nía feria 1, locales, efec­
tos y  cuanto en si lleve el servicio.

Por tanto, á tin de que no se resienta en io más tninimo 
i'l servicio público ni la administración, recaudación y v i­
gilancia sufran interrupción alguna, toda la actual organi­
zación administrativa y de vigilancia con sus respectivas 
dependencias, que ú la sazón actúen en la exacción y  adini- 
iiistración de la renta, y  sin más excepciones que las que 
determine la Alcaldía Presidencia en el personal que reten­
ga para las bticiuas de la intervención luunieípal, pasará á 
continuar sus funciones con el arrendatario por el mero he­
cho de la toma do posesión, que le será conferida en la 
Alcaldía mediante acta notarial.

Condición 11. Al verificarse la toma de posesión ó á. más 
tardar dentro de los treunta días siguientes, se practicará y 
foniializará, por medio de acta duplicada para el Exeelen- 
tisimo Ayuntamiento y el rematante, iiu inventario y ta­
sación de los locales, utensilios y efectos que se entre­
guen como afectos al servicio.

Será obligación del arrendatario respetar los contratos 
de alquiler de locales, contratos do material y  otros qnc 
para este servicio tuviese el Ayuntamieufo formalizados á 
la sazón, y sin haberlos ttualizado y íiniquitado cu sii re.s- 
pectivo plazo.

Será asimismo obligación del arrendatario conservar 
<‘l material de casillas, oticinas y cuanto reciba como pro­
piedad de la Villa, debiendo devolverlo en igual forma á la 
lerminación del contrato en ci mismo estado en (itic ae en­
cuentra y renovado lo que el uso deteriore.

Sobj'e la cantidad total tm tque quede tasado lo que se 
entregue por inventario como mateidai propiedad de la 
Villa, abonará el arrendatario el (3 por 100 de interés anual 
de diclio total, ó de lo contrario satisfará el importe de toda 
la tasación del inventario, si asi lo pi’cfiere, en cuyo caso no 
estará spíeto á la devohieióu ni el Ayuntamiento tendrá 
tampoco obligación de recibir dicho inntíirial ála conclusión 
del contrato.

Condición 12. Al tomar el arrendatario posesión del ser­
vicio, no habrá aforo de entrada sóbrelas especies exis­
tentes en la población, pues se declara (pie es base del 
presente contrato que el Jicitador renuncia á este aforo.

Condición 1.̂ . Para que se autoricen los depósitos pre­
venidos en los capítulos X I, XU  y  X III  del Reglamento d<.‘ 
.TO de Agosto de tStló, será iiulispensabie el V .'’ B.“ de la 
Alcaldía.

Será obligación del arrendatario, facilitar á la Alcaldía 
Presidencia en parte de oficio especialmente detallado , to­
dos los datos relativos á las operaciones del capítulo X IV  
del mismo Reglamento. La fianza del cdÍitrato quedará eii 
todo caso afecta á estas obligaciones en los términos pre­
venidos por el párrafo tercero del art. l. í̂) del Reglamento.

Condición 14, En sustitución del aforo de salida á la con­
clusión del arriendo, la Alcaldía Presidencia, además de 
la fiscalizacióti general que corresponde á la Administra­
ción municipal, según este contrato, y  especialmente con­
forme al apartado séptimo de la condicióù novena, se j-e- 
serva el derecho de especia) y extraoi'dinaria intervención 
permanente en todos los ramos de administración y v ig i­
lancia de la renta, durante el último año del arriendo.

Si en el último (jercicio del arriendo excediese de vein­
tisiete millones de pesetas el ingreso bruto del impuesto de 
Consumos, corresponderá sobre dicho exceso de los veinti­
siete millones de pesetas, niia participación de 60 por lOü 
al arrendatario y de 40 por 100 al Ayuntamiento.

Condición 15. El arrendatario no podrá establecer otras 
reglas, procedimientos ni gravámenes de recaudación, ni 
alterar en ningún sentido el tipo de los adeudos estable­
cidos, taras tú destares, conforme á las disposiciones lega­
les vigentes. Cualquier modificación que creyese oportuno 
introducir en estos conceptos, requerirá la conformidad 
dol Exemo. Ayuntamiento y habrá de hacerse con estricta 
sujeción al procedimiento determinado por ci art. I I  det 
Reglamento de 30 de Agosto de 181)6. Tendrá asimismo en 
los fielatos el personal suficiente para efectuar las operacio­
nes de descarga y  carga de ¡as especies (jue se presenten 
al adeudo en los casos en que no se avaloren aquéllas por 
medio de aforo y  todo el que sea necesario para que el des­
pacho de las operaciones de reconocimiento y adeudo se 
verifiquen con la debida prontitud en beneficio del público.

Condición 16. El arrendataria, de conformidad con lo 
que dispone el cap. l í  del Reglamento, respetará todas las 
excepciones contenidas en los artículos 26 y  siguientes, 
quedándole en absoluto prohibido establecer reglas, trabas 
ó formalidades para la concesión y uso tle las franquicias 
que no estén taxativamente determinadas en el mismo Re­
glamento de 30 de Agosto de 1896, aun cuando dichas tra­
bas, reglas ó formalidades hubieran regido con carácter 
pennaueiitc ó temporal durante el tiempo de la Adminis­
tración municipal. El arrendatario habrá de respetar, como 
parte integrante del pliego de eondicitmes, Jas reglas de 
aforo y  tarifas de destare y los convenios sobre devolución 
da derecJios do consumos y depósitos autorizados que en­
cuentre existentes al tomar posesión del servicio, salvas 
siempre las resoluciones de la Superioridad,
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Lirs franquicias del Cuerpo Uiplüiuátieo, una vez san- 
ciouadus para cada expedición per la Alcaldía Presidencia 
en la forma en que liasta ahora se practica, serán despa­
chadas en el acto.

Queda pi'ohiiiido en los términos más absolutos, y bajo 
pena derescisu'm del contrato, el otorgar privilegio de fran- 
(pricia, exención, favor ó rebaja total ó parcial del pago del 
impuesto ó arbitrios, á toda otra entidad, corporación, 
empresa, oistablecimicnto ó particular que no esté com­
prendido en los dos casos primeros de la presente condi­
ción .

Condición 17. íól arrendatario queda obligado á liacer 
á su costa i a recaudación de los a rlt i trios establecidos ó que 
establezca en lo sucesivo la Coi'poraeiún municipal á re- 
caudai' en los fielatos por conceptos especiales tío compren­
didos en esta contrata, cuyos ditrcchos los entregará direc­
tamente al Ktinicipio, sometiéndose á permitir la interven­
ción (¡ue la Alcaldía pueda establecer en los fielatos con el 
exclusivo objeto de conocer la verdadera recaudación que 
se realice por dichos arl)itrios, á no ser t¡uu el Ayuntamien­
to convenga con el aiTendatario la cantidad alzada que el 
a rr en datar i (5 ha de satisfacer mensualmeiite por el importe 
de los mismos.

Kn esta recaudación especial de nuevos arbitrios, el 
arrendatario tendrá dereclio al ñ por 100 por gastos de co­
branza y  fallidos.

Condición IK, Si c¡ arrendatario, de acuerdo con. los 
concertados del extrai'radio, considera conveniente intj'o- 
dueir alguna imididcación en las actuales líneas fiscales, 
teniendo en cuenta el interés del servicio y  lo prevenido 
por el líeglaraento de líO de Agosto de 189(1, hará la corres­
pondiente petición á la Alcaldía Presidencia para que, 
previos los trámites reglamentarios, los lleve á ¡la aproba­
ción de la Delegación de Hacienda, según dispone eJ ar­
ticulo 9." del expresado Reglamento,

Si de la modiücaeíón introducida quedase dentro del 
radio algún núcleo de pohlacióu del extrarradio, se enten­
derá aumentado el canon que Llebe cobrar el Ayuntamiento 
en una eautidad equivalente á lo que poi' cada habitante 
corresponda entre el promedio por cabeza en el interior y 
lo que represente individualmente el concierto que exista 
con la zona agregada.

Condición 19. El arrendatario estará obligado á dar 
colocación en los diversos servicios que ha de tener á sn 
cargo y.con arreglo á sus respectivas categoiúas, al actual 
personal de la Administración y Resguardo de Consumos, 
dando conocimiento á la Alcaldía de las separaciones que 
acuerde posteriormente. Los comprendidos en este caso, y  
que acrediten derechos adquüidos por virtud del Regla­
mento de empleados del Mnnicipio, sancionado por Real 
orden del Ministerio de la Gobernación en fecha de Marzo 
de 1897, tendrán opción á que el Ayuntamiento acuerde 
la situación en que han de quedar, dentro de las plantillas 
de la Administración municipal.

A  los empleados que pasen á virtud del presente eon- 
ti’íLto á prestar sus servicios en la administración del arren­
datario, les servirá este tiempo de abono para sus respecti- 

_vas julnlaciones y Montepío, siempre que ingresen en las 
arcas mnnicipales la misma cantidad que aetiialniente se 
les descuenta de sus haberes.

Condición 20. Todos los empleados que presten el .servi­
cio de las lineas fiscales, y muy especialmente los Vigilan­
tes, Cabos ó Inspectores, estarán uniformados y armados

para lodos los actos del servicio, con arreglo al modelo 
aprobado por la Alcaldía Presidcncia,

Condición 21. Si el Ministro de Hacienda ó el de la 
Gobernación creyeran oportuno establecer especiales ga- 
rantía.s respecto al Cuerpo del Resguardo del impuesto de 
Consumos en esta Capital, conforníe á las facultades en 
este punto reservadas al Gobierno por el art. ti." de la ley 
de 16 de Junio de 1885, el arrendatario iio podrá fundar 
sobre ello reelainación de ninguna especie.

Condición 22. Eu los casos de rescisión del contrato por 
incumplimiento, abandiono ó cualquiera de las demás cau­
sas determinadas por ias disposiciones legales vigentes ó 
por las cláusulas especules de este arrieudo, el Sr. Alcalde 
Presidente, á íin de que no se suspeudau por uii solo mo­
mento los imprescindibles servicios que son objeto de) pre­
sente con ti'ato, podrá utilizar todo el personal y material 
correspondiente, incautándose ipso facto de todos los fiela­
tos, oficinas, registros, libros y existencias del ujaterial que 
el arrendatario tenga afectas al servicio. Esta iucírutación 
durará hasta (.̂ ue exista otra persona ó entidad que desem­
peñe diehos servicios, siendo en todo caso de cuenta del 
citado rematante todos los gastos, daños y perjuicios que 
por el'incumplimiento de sus deberes se ocasionen á los in­
tereses umnicipales; y  sin que en ningún caso y por ningún 
concepto pueda el arrendatario formular reclamación por 
motivo de dicha incautación.

Las disposiciones del presente artículo serán aplicables 
en ios casos en que por culpa del arrendatario se produjese, 
ajuicio dei Gobienio, peligro grave de alteración del orden 
público ó desobediencia á las ordenes dcl Gobernador civil 
de la provincia por el arrendatario.

SASelÓ X  PEXAL Y DËCLAlíACJOíJES UEXIDHALES.

Condición 2;1. El contratista, para hi resolución dc aprc- 
hensiones de mayor ó de menor cuantía, se atendrá á lo 
prevenido cu los capítulos XV  y X V I del Reglamento de .90 
de Agosto de 1898; queda especialmente establecido por el 
presente contrato, conforme al apartado 5.“ del art. 9.'’ del 
Real decreto de 4 de Enero de 1889, que por las faltas 
menos graves en que pueda iiicnrrir el contratista, ya sea 
con respecto á la Administración, ya con respecto al públi­
co, habrá lugar á imponérsele gubernativmmente multas de 
50 & 200 pesetas.

Estas multas, en cuanto á la observancia y cumpli­
miento de cualquiera de las obligaciones que le incumben, 
se le "impondrán al arrendatario por faltas comprobadas, 
mediante la instrucción dei oportuno expediente, en el que 
será oído. Dichas multas serán decretadas por la Alcaldía 
rresidencia; y las quií excedan de tOO pesetas requerirán 
la propuesta de la Comisión de Consumos dcl Excnio. Ayun­
tamiento. ’

Condición 24. Para todas las iiicitlencias que puedan re­
sultar de este contrato, el arrendatario renuncia al fuero 
ele su Juez y domicilio, entendiéndose le tija donde le tiene 
el Ayuntamiento.

Condición 25. El arrendatario queda especialmente obli­
gado á las disposiciones del Reglamento de 90 de Agosto 
de 1896 para, la administración y  exacción del impuesto, 
aplicables al presente contrato, aun cuando no liubieran 
sido particularmente citadas en las cláusulas del pliego de 
condiciones. Queda de igual manera obligado especial­
mente á las Ordenanzas y Reglamentos municipales de 
la villa de Madrid.

Los reglamentos que dicte para los servicios de admi-
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|j:

niHU-ficióii, recaudación y resguardo correspondientes a! 
impuesto, necesitarán la aprobación de la Alcaldía Presi­
dencia, para lo cual tendrá el arrendatario la obligación 
de dar de ellos el oportuno conocimiento de olicio antes de 
su plantenmienlü, y .si en el plazo de veinte días después 
de dictia presentación, justificada por el correspondiente 
recibo dei Jíegistro.de la Administración Municipal, no Im­
biese dado contestación ia Alealdia Presidencia, serán íir- 
ines diclios Regiameiitos, salvo siempre los recursos lega­
les ordinarios de la Administración para suspenderlos ó 
procurar su reforma.

Condición -itl. Para poder tomar parte en la subasta, es 
rcíiuisito indispensable que los resguardos, bien procedan 
de la Tesorería municipal, bien de la Caja general de De­
pósitos, vayan acompañados dei sello correspondiente que 
Justifique haber satisfecho eu la Tesorería municipal 3 pe­
setas en las fianzas ó depósitos previos, por cada 500 pese­
tas ó fracción de esta suma.

CONDICIONES ADICIONALES.

Primera, iŜ o podrá pedirse rescisión de contrato, bo- 
niiicación ó mayor precio ó recompensa por los servicios 
en d  mismo contratados, ni aducir reclamación de indem­
nización ó cualquier demanda de daños y perjuicios, fun­
dándose en motivos de deiiciencias de trámite anteriores 
á la adjudicación, pues por el mero hecho de la subasta se 
tendrá á las partes que á ella concurran por completamen­
te conformes con cuantos trámites hubieran precedido al 
acto.

Segunda. Del importe de las multas que se impongan 
por las Juntas administrativas de que trata el art. 188 del 
Reglamento, una vez deducidos los derechos naturales de 
la especie, que serán entregados al arrendatario; lo restante 
se aplicará el 60 por 100 á los apreheusores, y con el 40 por 
100 restante se constituirá y reglamentará una Caja de So­
corros en beneficio de ios empleados cuyo sueldo no exceda 
de íl.üOO pesetas para cuando padezcan enfermedades que 
les impidan trabaiar ú ocurran en sus familias dentro del 
hogar, casos de defunción. En la constitución reglamen­
taria y funcionamiento de esta Caja deSocorrosintervendrá

permanentemente uno de los Sres. Síndicos y  el Jefe del Ne­
gociado que tenga á su cargo los asuntos de este ramo.

Madrid 5 de Julio de 1897.

Modelo de proposición.

D..., que vive en....., calle......, núm......, enterado délas
condiciones para la subasta en pública licitación dei cobro 
del impuesto de Consumos, recargos y  otros arbitrios mu­
nicipales, en el casco y radio de esta capital, subasta que 
ha sido anunciada en la Gaceta y  en el Boletín Oficial de la
provincia el día.....d e ...... de 1897, conforme enuii todo con
las mismas, se compromete á tomar á su cargo dichos ser­
vicios con estricta sujeción á ellas, en el tipo anual de 
(aquí se pondrá la cantidad en letra) .—(Las jjroposidones 
deberán extenderse en papel del sello de la clase 12.^ con el 
timbre del impuesto de guerra de 0̂  10 pesetas.)

Madrid .....de ......  de 1897.—Firma completa del pro­
ponente.

La subasta se celebrará el día fi, á las dos de la tarde, 
eu el salón de sesiones de la primera Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Exemo, Sr, .Alcalde, y asistiendo 
una Comisión de Sres. Concejales.

ADMIHlSTRACIÓÍi DE PROPIEDADES, RESTAS Y ARBITRIOS

Desde el día l," del actual se está facilitando por i a Admi­
nistración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, sita en la calle 
del Sacramento, núm. 3, piso bajo, de ocho á doce de la ma­
ñana, las placas numeradas para carros de transporte y de 
mano, correspondiente al actual año económico, pudiendo 
los interesados proveerse de las mismas sin recargo, hasta 
el 30 de Septiembre próximo; teniendo entendido que, pasada 
dicha fecha, se les impondrá el recargo de cinco pesetas, se­
gún se consigna en el presupuesto de ingresos vigente; ha­
ciendo presente que no se facilitará placa alguna sin la pre­
sentación de la patente ó recibo de contribución,

Madrid 23 de .iulio de 1897,=R. Novillo,

ADMINISTRACION DE CONSUMOS

fiBcaudación por Consumos duranio ¡a semana del 15 a! 21 de Julio de 1897, oomparada con iguales días de 1896.

IN TO R -TE .

RECAUDADO 
en 1897.

Pesetas.

RECAUDADO 
en 1896.

PeifiUs.

MAS 
en 1897.

Peset-ts.

■ MENOS 
en 1897.

Pesetas.

F I E L A - T O S -

Norte.........■............................................... 35,654‘94 41.952‘78 » 6.297‘S4
Florida...................................................... 2.015'23 1.717'39 297‘84
tíilbao............................ ........................... 6.Ú48‘78 8.89S'80 » 2.850-02
Aragón...................................................... 6.539‘46 7,470'96 U ' 931-.50
Arganda.................................................... 1.119'88 2.903'01 » 1.783‘13

Totales......................... 51.378'29 62.942“)4 ■ 297‘84 i 1.862'49

Diferencia.................................................................... Tí li.564‘65
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SXJE.-

. E I E L ^ T O S -

RECAUDADO 
en 1897.

Pesetas ,

RECAUDADO 
en 1896.

Pesetas.

MAS 
en 1897.

Pesetas.

MENOS 
en 1897,

Pe&etas.

Valencia.................................................... 9,5Ó6‘60 12.206*38 » 2.649*78
Mediodía................................................... 82.,543‘S7 129.044*09 » 46.500*22
Ciudad Real.............................................. 12.988'« 11.839*41 1.149*03 )>

Toledo........................................................ 9.639*76 10.286*72 646'%
Imperial..................................................... 2.164*78 3.396'75 » • 1.23P97
Segovia...................................................... 10.044*93 14.7*22*44 ?> 4.077*51

. T o t a l e s ............................................... 126.93S'3S 181.495*79 1.149*03 55.706*44

Dijereneia,.................................................................... » 54.5.57*41

RECAUDADO RECAUDADO MAS MENOS'
en 1897, en 1896. en 1897. en 1897.

P e s e U s . Posotas. P ese ta s . P ese ta s ,

Correos (Sección)....................................... 0.477‘23 55*09 6.4*22*14 »

Matadero de vacas................................... 90.087*36 93,492*81 » 3.405*45
Idem de cerdos.......................................... y> »

UtESUJIvaiElíT C3-EIDTERA.L.

Recaudado del 15 al 21 de Julio de 1897..............................................
Idem id. id. id. Id, de 1896.................................................................. ■

FIELATOS. MATADEROS. TOTALES.

184.793*90
244.493*82

90.087*36
93.492*81

274,881*26
337.986*63

Uilerenemenl897.................. | m S os.‘. ü ! :  ! "  ! ! ”  ■ i ■ - ............. 59.699̂ 92 63,” o5‘37

ESTADO demostrativo de ¡a recaudación por Consumos, des­

de el í." ai 21 de Julia de 1897, y su comparación con igual 

período de 1896.

En ItífÍT.,...

FlílLlTOS. UmOCRDS. TOTAL.

foie (a j. êsBía*. Peí&iiis,

en 1897.., 611.111*02 270.487*67 881.598*69
737.355*05 282,520*25 1.019.875*90

illtíuiiiidii mi*:. » »
Hdei nDDü.. 126,244*63 12.033 138.277*2]

ñelación del ganado empadronada en el término municipal 

en el dia de la fecha.

Vacas de los establecimientos que pagan por Ja leche en 
esta Admiiiistmciún, 1.815; en los fielatos al hacer la ¡iitrn- 
ducción, 4; de particulares en e.sta Administración, 44; en los 
Fielatos, 8; cabras de los eslablecimientos que pagan en osta_ 
Adiriinistraeión, 1.483; en los Fielatos, Ui(i; permisos de par­
ticulares para cabras, cabritos y corderos. 1Ü7; ovejas, 1.252; 
bueyes, (i.54; cerdos, 3.882,

Madrid 22 de Julio de \8Í)~.—El Admintsírador, José de 
T ravesedo.

OBRAS MUNICIPALES.

En ejecución desde el 15 at 21 de Julio de 1897-,

VIAS PUBLICAS.

Aceras.
Labra de pedestales para faroles, Rosales.
Relabrando piedra, Casa Ayuntamiento.
Reparación de aceras. Noviciado, Infantas, Libertad, Oli­

var, Encomienda, San Bernardo, Caravana, Santo Tomás, 
Pez, plaza de Oriente.

Calas para canalizaciones, varias calles.

Empedrados.
Empedrado nuevo, San Marcos, '
Reparación del empedrado, Palma baja; Portillo, Horno 

de la Mata, Juan de Mena, Mesón de Paredes, Colegiata, 
Cuesta de las Descargas, Jacometrezo, Desengaño, Alcalá, 
Caravaca, Barrionuevo, Noviciado, Santo Tomás, San Dá­
maso, Acuerdo, Pónciano, Mayor, Estudios, Pavía,

Rebacheo y conservación, calles entarugadas.
Calas pura canalizaciones, varias calles.

Caminos.
Limpieza y recogido.do materiales, Marqués de Urquijo. 
Construcción do una casilla, Juan de Mena.
Desmonte, Méndez Núñez. -
Explanación, Cuesta de las Descargas.
Limpieza, paseos de las Yeserías, Imperial y otros. 
Servicio de palenques, varios puntos.
Limpieza y conservación, caminos.
Con el personal del ramo y materiales pertenecientes al 

mismo, se ha hecho en el taller de cerrajería y máquinas, loe

e
I
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irubajos sifjiiientes: \.2ül anuzadura.'; dt pares de punte­
ros, 18 de pjcas de cameros, 22 de triiicliantes, 57 de picos, 81 
de pjfjileías, 22 de clavos, 3 de aloolanas v se Jia arreciado 
tres aro.s do pisón.

Con el persona) del lanio ,y materiales pertenecientes al 
imsrtjü, se lia lieclio en el taller de earpintei'ia, los tra:ba.ios 
sjeiiientes: eo11tirinación de la construcción de 20 carretilla.s, 
labrado de 100 astiles; se lia ])uesto astiles li dos pisones y 
líos tiiaclios y cuatro Ijarmtes á un carro de mano.

Aceras,
/torta.—Labra de encintado, Zurbarán.

Reparación de aceras, Miguel Angel y Fortunv.
2. “ .Zorttt.—Corle y asiento de losa, Conde de Áranda.
3, “ /to/ia.—Reparación dui encintado, Ferrocarril,

Empedrados.
J." ^ortfí,—Reparación del empedrado. Santísima Trini­

dad y Cardenal Cisneros,
Reparación de cunetas, Blasco de Garay,
2.“ 3'orta.—Reparación de cunetas, Claudio Coello.
.V,“ /torta.—Reparación de cunetas, Delicia.s.

CaminoB.
J.“ /tona.—Conservación y limpieza, en los trozos.
2.“ .Zona,-Conservación y iimpíeza, en los trozos.
d." Zana.—Conservación y limpieza, en los trozos.
Madrid 22 de Julio de 18Í)7.=A'¿ Ingeniera Direcior inte- 

'■/no, Jacinto A lderete.

PAIiQUE Y JARDINES.

PARQUE DE MADRID.

Recorrido de fajas y macizos.—Escarda en los semille­
ros.—Recorte de perfiles en el Parterre.—Recogida de semi- 
Jlas.—Siega y riego en praderas y bosques.—Limpieza y es­
carda en ios pinos.—Roza y limpia en los paseos,—Riego y 
cuidado deí jai'dín de Aguirre, ‘

Estafas.—Bervicio de ramos, centros y coronas.—Cava y 
labores en tierras.—Elaboración de. mantillo.—Limpieza y 
riego en tiestos. — Retirada del adorno de las iglesias de 
Nuesti’a Señora de Gracia y de San Justo y Pastor (Maravi­
llas).—Riego de plantas en la primera Casa Consistorial.

üóraa,—Construcción de una toma de agua y colocar una 
boca de riego en Ja fuente de la «Alcacliola»,-Arreglo de la 
ría de patinar.-Limpia de la toma de aguas del Canalillo.

£íí>a—Riego y roza en los pinos y almendros y en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudeña,

PASEOS V JARDINES.

Limpieza y riego,—Arenado del jardín de la plaza de Bil- 
liao y roza en el de) Dos de Mayo.—Medición deí nuevo Par­
que del üesle.—Limpieza, riego y roza en San Bernardino.—

j í  2ona»-“ üonstrQcción de alcorciu.es y rcíiueras*_
Limpieza, riego y vigilancia.

Dehesa de Árñan.ie/.—Limpieza, roza, escarda y riego 
Fíoeros.—Roza y escarda en semilleros,-Destallado de 

plantas.—Vigilancia en los mismos y en la Moncloa,
Podatlores.—Siega en ios jardines de Segovia, Aílijidos, 

Nepturio, Museo de Pinturas, Delicias, Hospital v laderas de 
San Jerónimo. “

Guardería.—Su servicio,
Madrid 22 de Julio de 1897.—P, O. del ingeniero Director, 

el Ayudante faeiiltativo, Emilio de Alba.

FONTANERIA ALCANTARILLAS.

Eeconocámientos.
Por luindimiento de la alcantarilla. Preciados.
Para toma de agua. General Porlier; Jenner,
Para limpieza de alcantarilla, Hipúdi'orao.
Por obsliTicción de la toma de agua, Alcalá, 72; Prado, 28; 

Mesón de Pa>'edes (convento); Atocha, 18; Carmen, IL

Reparación y conservación.
Recalzar un capirote de un pozo, Cerro de los Pinos 
Hundimiento de la alcantarilla. Preciados.
Limpieza del cauce, río Manzanares.

Filtración de aguas, plaza de Antón Martin.
Limpieza déla  alcantarilla, Arroyo de San Bernardino; 

Hipódromo.
Atranco de tuberías. Parque de Madrid; calles de Alcalá 

y Gerona. '
Hundimiento en la mina, Ventura de la. Vega.
Rotura de tubei’ía, carretera de Extremadura, matadero 

de Vacas; Isla de Cuba, 5; AmanieJ, 5; Serrano, 8; Santo Do­
mingo, 18; Lagasca, 10; ijuevedo, 7; Viaducto; paseo de Jas 
Acacias, 8; Tutor, 47; Princesa, 92; Sagasta, 13  ̂ 17; Leiian- 
to, 2; ])asGo deja  Castellana, 47; Atoclia, -36; Aguila, 24; La- 
vapiós, 32; Peñóa, 7; Concepción Jerónima, 17; paseo de Ai‘e- 
neros, 8 y 19; Mediodía Chica, 9; Claudio Coello, 4; Ercilla, 7; 
Té, 4; plaza del Dos de Mayo; Trajineros, 22; Silva, 42; Ave 
Mana, u; 1-elipe IV, 2; plaza de la Independencia, íaroJ 18; Bai­
len, ¿5; San lldeionso, 14; Rosales, farol 19; Gova, 12; i^z, 30; 
Claudio Coello, 5; José Cañizares, 1; Juan de Mena, 7; Salón 

' glorieta de la Pidncesa; Argumosa, 24; Quiño­
nes, 2<; Embajadores, 94; Don Felipe, 7; Santa Engracia, 3; 
General castaños, 13; Cliumica, 1 r¡ Moratines, 10; Peñue- 
ias, 26; Glorieta de Atocha, 1; Gorguera, 10; Lagasca, 4; Ca­
rranza. 7; Fucnearra], 139; paseo de Recoletos, faro! 50; plaza 
de Colón, laro! 3.

Rotura de un empalme, plaza de Leganitos; Tudescos, 6 
Mesón de Paredes, .57; Segovia, 40; San Juan, 44; Ai magro, 9 
Alarcon; Atoclia, 12 y 19; paseo do la Castellana, farol 31; 
Areneros, 4; San Lucas, (2; Limón, 27; Preciados, 29; Don 
Martín, 21; Tabernillas, 15; Goya, 33; San Andrés, 13; Ato­
cha, 11b; Inbjjlete, 13; San Bernardo, 89.

Limpieza de pozos negros.
Edificio Plaza de Toros; Luisa Fernanda, 17; Blaseo de 

Garay, 13; paseo de Melancólicos, 11; '.Icántara, 9 v 11- Me- 
iéndez Valdés, 50; carretera del Pardo, 30; Invencibfes, 4; ca­
mino de Carabanchcl, 26, 34 y 37; Manuel Carmona, 5; Aya­
la, 31; California, 8; Galileo, 50; Constancia, 10; Alcalá, I4P 
Agustín Durán, T; Mendoza, 12; Bravo Murillo, 98; Galileo, 40; 
Manzanares, 11; Nielfa, 4; Blasco de Garav, 17; plaza de San 
Isidro, 2; Moratines, 8; Artistas, 2 y 11; PenneJas, 21; Anco­
ra, 8 y 11; Blasco de Garay, 9; Meléndez Valdés, 4; Ercilla 25; 
Esquiladle, 10; Rafael Calvo, 7; Carnicer, 5; Teruel, 24; López 
Hoyos, 35; Particular, 11; Aceiteros, 4; Guipúzcoa, 4; Artis­
tas, 1; plaza de ios Cuatro Caminos, 1; Ponzano, 7; Carni- 
eer, 3; carretera de Extremadura, 1; Ralad Calvo, 5.

Madrid 22 de Julio de 1897.—£2 Ingeniero Director, V a ­
l e n t ín  GOMEZ.

TALLERES MUNICIPALES.

Carpintería.—Construcción de las 1-40 taldetas para cajo­
nes de Estadística, en el Ayuntamiento.-.Arreglo de mue­
bles de la Alcaldía del distrito del Hospital.-Arreglo de la 
Casa de Socorro del distrito del Centro.—Construcción de dos 
huecos de vidriera para la Dirección de escuelas municípa- 

cercos y ventanas para el nuevo pabe­
llón de talleres,—Construcción de la escalera de la calle de 
Piamonte.-Armado del cajón chalet en la plaza de Santia- 
go.—Colocación de 30 tableros de Elecciones en la plaza Ma­
yor,—Construcción de camastros y un artesón para ia caba- 
1 eriza del Ayuntamiento.—Traslado de muebles de la Ca,«a 
de Socorro de ia Lniversidad, á la plaza del Dos de Mayo — 

carro perteneciente á Cementerios. Consírnc- 
ción de 25 carretillas para ei Parque del Üeste.—Construc­
ción de 75 carretillas para Parque y Jardines.—Arrpn-io de 6 
cajones y 25 alambreras empalmando un palo de cierre en el 
Mercado de ia Cebada.—Arreglo de varios burladeros en el 
Matadero de vacas.—Arreglo de tapones para fuentes de ve­
cindad en Fontaneria,-Arreglo y pulimento de varios mue­
bles deja primera Casa Consistorial.—Arreglo de las sillerías 
de las Casas de Socorro de ios distritos del Centro y del Hos­
pital.—Arreglo de mangas para el ramo de Parque y Jar­
dines,

Cerrajería. Compostura de un eje de on carrete de Inceii- 
mos.—Construcción de 32 platinas y 8 escuadras con sus cla­
veras para una valla para talleres.—Arreglo de heiTamien- 
las de cerrajería.—Construcción de un gancho para des­
atranco de absorbederós.—Aguzaduras de 17 piquetas y cal­
zaduras en 3.—Arregló de 20 tapas de bocas de riego,—Arre­
glo de 2 fuentes.—Arreglo de un urinario de tres plazas en 
rontarmria,—Construcción de 4 varillas de cortina y 4arme- 
llas.-Mjonstrucción de 12 colgaderos y 12 escarpias,—Cons­
trucción de 2 manivelas de resbalones y 3 cerquillos para ei
carro, Construcciun de una falsa oscuadra y un picaporte._
Construcción de 2 llaves y arreglo de 2 cefraduras.--Gons- 
truccion de un garabato y calzaduras en 2.—Colocación de 
Ib poleas en vanas camas en el Asilo de San Bernardino.

PiTitufa.—Barnizado del arca de caudales.—Pintado de

I d
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piiarotes para tabieros ele Elecciones.—Pintado de las urnas 
electorales en e! Ayuntamiento,

Aitotiíertti.—Arreglo del muro de las casas líl y 25 de ¡a 
calle de Piamonte.

Canteros. —Labrado de piedra y colocación de la misma 
en el nmrn <lo la calle de Plamonte.

Madrid 21 de Julio de 1897.=JÍÍ Arquitecto jefe de Talle-- 
resj Benito G. del V alle .

Tercera sección facultativa.
Construcción de sepulturas en el Conienterip de Nuestra 

Señora de la Almudena,
Reíorma de carpintería eii el niistno.
Tira de cuerdas, Villanueva 10 y Santibáñeí:.
Reconocimientos, '17.
Madrid 22 de Julio de 1897. — Arquitecto Municipal, 

P edho Domínguez A yerdi.

POLICIA URBANA
Juicios L alebrados ante los Sres. Tenientes de Alcaide en la 

semana del 15 al 21 de Julio.
La Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio dejó pen­

dientes de juicio 103 denuncias; giró visitas á diferentes pues­
tos y establecimientos, decomisando 180 kilos de sardinas, 
.5 de salmón y 108 gallinas.

La del distrito de la Audiencia celebró 25 juicios dejando 
pendientes 12 denuncias; impuso 49 pesetas do multa, visitó 
varias tiendas y tabonas decomisando 3 litros de leche, 2 asa­
duras y 158 panes.
0enuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 

municipales de! 15 a! 21 del actual.
Denuncias.—E.VÍ el distrito de Palacio, 11; en el de la Uni­

versidad, 20; en el del Centro, 128; en el del Hospicio, 23; en 
el de Buenavista, 0; en el del Congreso, 18; en el de! Hospi­
tal, ,53; en el de la Inclusa, 13; en el de la Latina, 3; en el de 
la Audiencia, 33; en la sección de limpiezas, 5; en la sección 
de carruajes, 25; en la Sociedad general de Saneamiento, 10; 
total, 390. -

Serricios—En el distrito de Palacio, 4; en el de la Univer­
sidad, 5; en el del Centro, tí; en el del Hospicio, 8; en el de 
Buenavista, 1; en el del Congreso, 4; en el del Hospital, 8; en 
le de la Inclusa, 8; en el de la Latina, 7; en el de la Audien­
cia, 14; en la sección de limpiezas, l; total, 00.

Al quemadero: una res vacuna, por el personal del distri­
to de Buenavista, y dos cajas de sardinas por el de la sección 
de carruajes.

Mailrid 22 de Julio de 1897.—¿T Visitador general Rober­
to Roldan.

Servicios dei Cuerpo de Bomberos desde el 15 al 21 de Julio.
Asistencia á seis incendios de escasa importancia. 
Visitas giradas pore! Arquitecto Jefe, 11.
Idem por los Capataces, 328.

G-ABINETE FOTOMETRICO.

Servicio de comprobación de! gas de! alumbrado durante la 
segunda quincena de! mes actual.

Número de experimentos practicados................ 105
Oscilaciones del tipo de intensidad lumino.sa

(para 42 gramos de aceite) máxima, litro........ 99‘41
Idem id. id. mínima id........................................  KKTOil
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros................... ..............  lüO‘55
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

LO gramos de aceite) máxicna, litros...........  22'2
Idem id. id. mínima id.......................................  2r)‘4
Oscilaciones de la presión en ci manómetro del

Gabinete durante los experimentos, máxima ^
milímetros.....................................................

Idem Id. id. mínima Id........................................ 27
El papel impregnado ile acetato de plomo no ha tenido al­

teración, lo que indica que el gas no contenía liidrógeno 
sulfurado.

Madrid 18 de Julio de 1897. =¿V Jefe dei. Laboratorio 
Eausto Oarag arza .

Bajas en el alumbrado público, desde el 15 al 21 de Julio,
Distrito do Palacio, una hora; Universidad, 2 horas 30 mi­

nutos; Buenavista, 4 horas; Congi'cso, 3 horas 10 minutos; 
Hospital, 8 lloras 15 mirnitos; inclusa, 39 lioras 10 minutos; 
Latina, 33 lioras 40 minutos; Audiencia, 15 horas.—Total, 107 
horas 15 minutos.

ESTADO demostrativo de las horas del encendido y apagado del alunnbrado 

público por gas en los distritos de esta Capital, dorante los dias que á 

continuacldn se expresa.

HORiS DS ENCENDER

DISTEUTOS DIAt$

UÌ 17 1« Î&1

Palacio........................ 7,55 7,o"i 7,55 7,r̂ 5 7,55 7,50 7,50
Universidad................ 1.0̂ 7,55 7A^ 7,50 7,50 7,50
Centro......................... 7,55 7,fS 7,55 7,50 7,50 7,50 /,50
Hospicio......... ............ 7,^1 7,55 7,55 7,50 7,.50
Buenavista (1,“ Zona).. 7,55 7,55 7,55 7,50 7,50 /,o0
Idem (2.“ id.)................ 7,55 7,^5 7,55 7,55 7,50 7,50
Congreso..................... 7,55 7j55 7,55 7,55 7,50 7,50 /,50
Hospital....................... 7,55 7,55 7,;5ó 7,55 7,55 /,50 7,50
Inclusa........................ /,55 /,55 7,-55 7jO;i 7,50 7,50 /¿O
Latina......................... 7,55 7,á5 7,55 7̂ 55 7,.50 7,50 7,50
Audiencia.................... 7,55 JjDD 7,55 7,55 7,50 7,50 7,50

HORAS DE APAGAR '

V )I8TRn '08

17 1» I » «1

Palacio........  ............. 3.40 3,40 3,40 3,40 3,40 3,45) 3,45
Universidad. .. ........ 3,40 3,40 3,40 3,40 3,40 3,45 3,45

3 40 3,40 3,40 3,40 3,40 3,45 ■3,45
Hospicio...................... 3,40 3,40 3,40 3,40 3,40 3,45 3,45
Buenavista (1,“ Zona).. 3,35 3,40 3,40 3,40 3,40 3,45 3,4)
Idem (2,'̂  id.)................ 3,40 3,40 3,40 3,40 3,40 3,45 3,4)

3,40 3,40 3,40 3,40 3,45 3,45
Hospital_____________ • 3,40 3,40 3,40 3,40 3,40 3;45 3,45
Inclusa........................ 3,40 3,40 3,40 3,40 3,40 3,45 3.45
Latina......................... 3,40 3,40 3,40 3,40 3,40 3,45 3,45
■Audiencia .............. .. 3.40 3,40 3,40 3,40 3,41) 3,45 3,40

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

EABOE.ATOmO QUIMICO.

Qesinfecciones practicadas por esta éependencia durante la 

primera quincena det mes actuel.
N» mero*

Ordenadas por las Tenencias de Alcaldía .................
Idem por los Sres. Médicos del Cuerpo de la Benelicen-

cia Municipal......................................; ...................
Idem por los Sres. Subdelegados de medicina.............
Idem por la Inspección do vigilancia...........................
Idem por los particulares.............................................

10
32
3

19

Suman. 72

De estos datos corresponden al distrito Pala­
cio .

Idem de la Universidad......................................  3
Idem del Centro. . ■ 
Idem del Hospicìo, ,. 
Idem de Buenavista 
Idem dei Congreso. 
Idem del Tlospital... 
idem de la Inclusa,. 
Idem <le la Latina.,

3
4
5 
(Î 

12 
li 
11

Idem de la Audiencia..........................................  15
. Total...............  72

Efectuadas durante el día y la rioclic en diferentes si­
tios de lavia pública (urinarios, absoibedems y rin­
conadas), por ia brigada destinada al efecto...........  1-772

T o t a l ......................  1.844

- : 1 
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Aguas potables que surten a Madrid. ^R esu m en  de datos auaiíticos obtenidos durante la I.'" quincena dei mes actnal-

1 iteiiiirr) Fijg ei nmiim osüKit.1 TfT.iii
TOmiíJB, rtprmnl&di «n árido •iáli((i=&3

(ÍVB.ÍÍIOS jor litrö. Crrainos ¡jor JitriL

.llíllilDl. Hálii. Kill mi. HuiiiQS

0,Ü35 0,059 0,006048 0,007686
0,0,55 0,058 0,005670 0,007560
0,331 0,335 0,003024 0,003213
0,437 0,437 0,003087 0,003087

0,473 0,003024 0,003087
ü,4äS 0,1.39 0,003087 0,003276
0,380 0,382 0,003150 0,003213
0,409 0,413 0,003780 0.003606
0,211 0,211 0,002520 0,002835
0,420 0,421 0,003276 0.003339
1,232 1,243 0,002520 0,002520
0,734 0,740 0,001386 0,001449
0,226 1,545 0,003717 0,008820

PHÜGSDENTI AS

I.OZO.Vft llfipÓFiitOS...............
Idem fuentes públicas.........
Viaje de la Reina................
Idem del 'Un Abroñigal., , ,
Idem del üajn Abrorúgal......
Mem de la Castellanai........
Idem de la Alcubilla...........
Idem de Amamel................ .
Idem Retamar......................
Idem del Retiro...................
Idem de San Dámaso..........
Idem de la fuente del Berro. 
Idem de la Casa de Campo.,

.TOüsüs mniíiiKí u eurtiiíi

NiTaOSü. 

ürintís F>t lílri.

Indicios.
Indicios.
Indicios.

0,0004
0.0005
0,0003
0,0008
0,0006
0,0009
0,0006
O.OIXlfJ
0,0008
0,0007

NNiUCO. lìinuti-CM..

OraBins p«r litri}. Grill DI gir Hirt.

Indicios. 0,00028
indicios. 0,00023

0.0003 0,00007
0,0008 0,00006
0,0009 0,00006
0,0006 0,00009
0,0012 0,00003
0 0020 0,00003
0,0016 0,00006
0,0011 0,00007
0,0030 Indicios,
0,0022 iHíipmiíiíjli'.
0,0003 0,00019

ar,BusftN0r jit.

SraDiDs par IFít».

0,00012 
0,00011 
0,00002 
0,00003 
0,00003 
0,00006 
0,00005 
0,00003 
0,00004 

. 0,00003 
Indicios. 
iitaiifífiiiM). 
0,00009

0 1 i ! S l t : i í  V ^ O I O J N  E H
I por arrastres 
s demás días

- . , , , . , ------- -------„ .... ....... ........__________  mohoso propio de
allci'n.raciones <|ue el calor produce tm las matena.s orgánicas de las aguas depositadas; bajo el punto de vista químico se ha 
traducido etr iiotoi'io aumento en la cantidad de nitrógeno amoniacal y aibuminoíde rjue revelan las cifras de este cuadro. No- 
ta.ble íiumenlri ha experimeritado lanrbiéii la tot.alidad de la materia nrgánic.a durante la quincena, singularmente los dias 
1.5 .y l(i, que representada en ácido oxálico, alcanzó la cifra de 0,007086 gramos por litro, cifra que, aunque elevada, no llega 
a los limites admitidos para la potabilidad. '

Las aguas del viaje de la Casa de Campo (fuente mineral) experimentaron el día 12 enorme enturbiamiento, originado 
por arrastres de materias arcillosas en cantidad de 1,308 gramos por litro, aumentando también de modo extraordinario la 
materia orgánica y privando a! agua de condiciones para ¡a alimentación.

Las aguas del viaje de Salinas no han corrido en su única fuente pública del Obelisco de la Castellana.
I:OS demás viajes no lian presentado arioi malidad alguna. '

Análisis, raconoc/mienfas, ensayos, etc., practicadas en este 

Laborataria durante la primera quincena del mes de JuUo.

ESPECllíS. CLASlh’ ICACIüN.

Vinns........

Aguardientes...

Leclies.............

Pan......

Bueno.
Regular.
Adulterados por enyesados.'
Bueno,
Malo, elaborado con aienhol mal 

rectificado.
Buena.
Regular, con II) por UJU de a.gua 

añadida. "
Adulteradas por aguadas y borata- 

lias.
Malo, mal eneldo y elaborado con 

harinas de niedianas condiciones.
Regular.

Conserva de pes­
cados ............... 1 Buena.

Idem de aves....... l Idem.
ijuesos................ 1 Malas por Cnranciamiento y oxida-

Langosta............. 1
ción de las grasas.

Mala por alteración de los tejidos

Peces de rio........ l
hland-os.

Malos por estar en descomposición

Cernes. . . . . . . . . 2
y reblandecimiento de sus tejidos 

Malas por alteración v primer pe-

1 chorizos .. 
EnbMIdgs'

( morcillas,

1
riodo de putrefacción.

Malos, por la mala calidaii de las

ß
substancias.

Malas id. empleadas en sii confee-

Petróleos............. 2
ción.

Bueno.
Aceites de oliva, 2 Idem.
■\guas................. 31 Potables.

Total. .., (i: .

Especies reconocidas en e ' mercado de los lí/loslenses,

PRIMERA QUINCENA DEL MlíS DE .lUEIO.

ÜSFUCIRS llKhllíOClld̂
ÖmES Plll.1 Eli W ffl. IMIfILEíl riBHL WSIIÜO.

Billii E Firm. ElltEiimtii. Eli 1(1 g Finti. E'iltlttcini.

Jamón..................... .380 24.182 9 59
Pescado............ ;, ,. 2.591 >1 'i) i>
Escabeche............... 7 2i0 Vi »
Salmón.................... )> ■ 1 5
Terneras...... 501 )í » í>
Gallinas................... i> • >> ^ 15
Salchichón.............. 2 80 » »

Las causas que han motivado la inutilización han sido las 
siguientes; los jamones fueron desechados por hallajTse in­
vadidos del cisticercus, .los salmones por descomposición y 
las gallinas por asfixia. : '

Relación de las ceses lanares, cabrío, anas, escabeche, sardi­
nas, escabechadas y frutas in-jiilizadas por esta dependen­
cia, durante la primera quincena del mes actual.

■ Número.

Inutilización de reses lanares en la Estación de
Ciudad Real, corderos.....................................  8

Idem Id. id. Mediodía, id...................................  rí
Idem gallinas Id.................................................  (i
Idem frutas id, 40 kilos, bultos........................... 1
Idem reses cabrío. Estación Norte, cabritos;. . . .  4
Idem gallinas fd...................................    474
Idem sardinas escabechadas, latas..................... 55
Idem escabeche, barriles.................................... 84

' Total..................................  038
Madrid 1(5 de Julio de 1897. Jefe del Laboratorio, 

Fausto Gar aGarza .

.Á.yuntamiento de Madrid
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O ^ S ^ S  I D E  S O C O E E O .

Servicios preciados por ias mismas en la semana del 15 al 21 de Julio de 1897,

FACULTATIVOS.

Clase del servicio.
D IS T R IT O S .

faliidD. taíieisiüL Ceolro. Etjpitlo. Uueunida. Con£tL'S«. Hospital. iDtlssa. Latina. .ludiontia. ro I AL

enfermos asistidos adomicilio 40 ' 46 2Ó 56 38 10 S) 33 71 34 3S9
Idem en consulta general...... 39 21 31 too 23 20 48 45 86 39 452
Idem en la de enfermedades de

la mujer............................. 20 Ì) r> » » » XI » » 20
ídem en la especial de niños,. 172 » n » » )) D » ii 1) 172
Idem en la id. de la vista...... .>1 it )) XI » 1) » 27 27
enfermedades de la garganta,

26nariz y oidos....................... 200 » » )> » )) » 226
Operaciones en enfermedades

de la mujer.......................... 1 » )> Tí » yy » » 1
Idem en id. de los niños........ 2 r> í) » y> }i ij » ' 2
Idem en id. de la vista........... » » » Ì) ÌÌ » i) D 2 2
Idem en id. de la garganta, na-

riz V oídos...................... . .. )} j> » -)> » i) t> í> )> n
Accidentes socorridos parios

50 115Médicos de guardia............ 113 35 . 47 113 47 63 124 79 786
Partos y abortos asistidos___ 4 5 2 4 4 1 3 7 2 4 36
Vacunaciones........................ t w )) XI » XÌ « » 2 II 9
Revacunaciones..................... 11 » W » yt T Vt I
Reconocimiento de ena je-

1nados.................................. t 1 )) » M 1 yi Tí 3
Idem de cadáveres................ 1 1 D 1 ]Ú D » n 3
Consultas celebradas........... *. )> >> » » » )) n 11 }) yi
Asistencias á incendios.,^___ » y) » X> t) XI » »

Totales........ 592 109 106 273 141 80 144 206 286 1S5 2.122

ADMINISTRATIVOS.

axsí Lli: t.t)S SEUVIEIOS COHCtDlDUS.

NOMBRO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.

Pallilo. Luiicrslíiil. Mro. Ugspitis. DltMlISlI: Couproso. llospilil. intlasa. Latini. iluilienda. TOTAL.

Medicinas............................... 887 92 38 420 ■ 279 30 7S 83 159 101 2.167
Sanguijuelas........................... » XI IX ft 3 ft ft >X ' 3 ft 6
Aparatos ortopédicos.......... . )> 1 XI ft 2 ft ft 1 9 I 14

i Burra................. yi » ft 3 3 XX ‘I ft 7 XX 18
Leche de ’ Cabra.................. )> O » ft 1 ft 4 1.1 >x )) /

1 Vaca................... “ ■ 4 x> 1 11 4 10 > » " 1 ' 38
Pensiones de lactancia.......... 4 ft 1) 12 12 t 8 XI 6 4 .53

Pan..................... 2 12 18 26 12 13 14 13 28 43 LSI
i Carne.................. 2 12 18 26 12 13 14 1.3 2S 43 181

Víveres,, Tocino................ 2 12 IS 26 12 13 14 13 28 43 181
i Garbanzos........... 2 12 18 26 12 13 14 13 '28 43 LSI

• Cliocoiate.......... 11 X I ft ft Xi 4 ft >1 X) » 4
Carbón................................... 2 12 18 26 12 13 14 . 13 28 43 181

Jergones............. U ft ft ft ft ft ft ft I X >x 1
1 Colchones........... 1> ft ft XX ft ft XX ft ft ft ft
l Sábanas.............. TI ft ft ft >X ft I ft » 2
 ̂ Mantas................ n ft ft )> ft ft 1 ft ft X> 1

R o p a s , ■ Almohadas......... >1 » ft ft ft ft X ) ft x> ft 1
) Colchas............... » ft ft ft D » ft ft ft >
f Camisas.............. 1 X ) ft ft ft » ft ft ft X ) 1

Vestidos............. » ft ft ft X ) » >x ft ft IX • »
' Envolturas.......... » ft ft 3 ft ft XX X ) X ) ft 3

Totales...... 909 159 128 .569 371 110 178 149 324 324 3.221

La Casa He Socorro del distrilo dei Centro recogió ocho niños abandonados en la vía pública.

Ayuntamiento ■ de Madr
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ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MONiCIPALES

Consumo, productos, gastos, etc,, en la semana del 
14 al 20 de Julio de 1897 y su comparación con igual 
periodo de 1886.

Reses degolladas en la 
semana y su camparactón.

1807...............................
181)11...............................

(Ilsroiirla, ,■ j monos..

Reses dt galladas en el año 
y su comparación.

1807...............................
18í)(i, .............................

ni, . t En mas......
mimua. ■ ■ I menos,,

Peso medio.

Do Ciulíi res, en kilos__

Precios del ganado.

Según cerliüciiciones da­
das por los Fieles de 
ganado ros el precio dol 
kilo fu6 en la semana 
de..............................

Procedencia de ganado 

en la semana.

Do la provincia de Avila.
Idem de Dadajoz...........
IdoTíi de C áceres...........
Idem de Ciudad Real,..
Idem de CórdoLa.........
Idem de Madrid...........
Idem de Salamanca......
Idem de Toledo,-...........

Reses inutilizadas 
en la semana.

CHieniadas por liallarse
oil inai estado............

Deseeliadas del consu­
mo

Tarifas de derechos.

Los de degüello por res. 
Los de despojos por id..

CLASES DE DAÑADOS OOEStfg

VítCunp. Ter lie rn a Lrinar, Pesetas.

1.36D .565 4,3.52 97.822 i 99
1.319 450 6.234 99.3l0‘Ü5

20 115 » ' ‘
)> » 1.882 1.1S7'06

3.99<1 1.660 13.086 281 349'85
3.979 1.276 17,053 291.567‘48

Iñ 384 í> J) ’
» » 3.967 10.217-63

189'620 33‘473 lü‘232

l'ü7i l ‘2{i 0'96ii 1‘21

3U-! n »
385 yy 1. L21
)> » l .357
» V) 942
y> » 622
)> « 310
170 )í
210 y)

1.369 4.352

r> »

10 » )]

•1 P50 0'40
2‘5Ü l 0‘50
O‘2o 0‘40 0‘25

1‘25.

Precio medio en piaza, duranie ta semana de! 15 a! 21 de Ju­

lio de 1897, de ios arlicuhs que á cóníinuación se expre­

san.

Carnes y grasas.
Vaca, kilo 2‘35,—Ternera, kilo 3,—Carnero, kilo I ‘75.— 

Cordero, kilo 2.—Embutidos, kilo 6.—Jamón, kilo 3‘T5.—To­
cino, kilo i ‘67,—Manteca de cerdo, kilo 5.

Aves.
Gallinas, una 3'75.—Palominos, par CnO.—Pichones, uno

Pescados y mariscos.
Almejas, kilo 0'80.—Anguilas, kilo2.—Bacalao, kilo l'líO. 

Bofjuerones, kilo 0'77,—Calamares, kilo l ‘í)0—Congrio, kilo 
I ‘50.—Escalieclie, kilo 3.—Langostinos, kilo 6.—Lenguados, 
kilo 3‘25.— Merluza, kilo 1‘75.— Mero, kilo 1‘5Ü.— Pajeles, 
kilo 1‘75.—Pescadillas, kilo 2,—Salmón, kUoO'50.—Salmone­
tes, kilo 2‘75.—Sardinas, kilo l .—Doradas, kilo I'TO.

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz, kilo 0‘8Ü.—Garbanzos, kilo 1'05.—Judias, kilo, ü'^ñ 

Lentejas, kilo d‘55,—Frutas, kilo 0‘d0.—Patatas, kilo O'ló.— 
Verduras, kilo O'LÍ.

Líquidos.
Aceite, litro 1'25.—Aguardiente, litro l ‘2o.—Alcoholes, li­

tro 1‘30.—Vinagre, litro Í)'3Ü:—Vino, litro 0‘60.—Leche, litro 
0'40.

Combustibles,
Carbón cok, kilo 0‘08.— Idem mineral, kilo 0'07.—ídem ve­

getal, kilo 0‘19.—Petróleo, litro 0‘77,

■ Varios.
Azúcar, kilo 1‘20.—Café, kilo 5'75.—Chocolate, k¡io2.— 

Huevos, denlo 8‘75.—Jabón, kilo 0‘9ñ.—Pan, kilo 0‘36,—Que­
so, kilo 3.—Sal, kilo Ü'25.~Sopas, kilo l.-T és , kilo 6.

CEMENTERIOS.

Inhumaciones verificadas en ios de esta capital durante la ae­
mana de! 15 a! 21 de Julio de 7897 y  en igual periodo del 

quinquenio anterior.

Resultan los gastos con los ingresos de la senmna, en la 
relación de 2d milésimas por IDO.

Madrid 22 de Julio de 1897.—7',7 .Xdininistradnr, Enkiiíue 
Guevara.

im iT j i v c ^ o iO T v r E s .

1897, 1896, 1S95. 1894. 1893. 1892.

Nuestra Sra, de la Al-

mndena................ 202 316 275 269 227 258

San Justo................ 17 '30 17 20 14 17

San I.oren/,0........... 17 13 0 8 13 _ 10

San Isidro......... ...... 6 7 4 7 2 6

Sama María........... 8 1 4 3 4 ■3

2.50 373 309 307 260 294,

Fetos iiiliumados en 

el de Ntra, Sra. de

la Almudeiiit......... 6 IT 16 9 23 20

Imprenta y Litografía Municipal,


